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PARTE O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

En atención á las razones que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros me ha expuesto el 
de Fomento, y oido, en cumplimiento del ar
tículo 11 de la ley de 6 de Julio de 1845, el 
parecer del Consejo de Estado en pleno, Ven
go en aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución de la ley de 14 de No#embre de 
1855 sobre la policía de los ferro-carriles.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 1 4  DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 5  

SOBRE LA POLICÍA DE LOS FERRO-CARRILES.

CAPITULO I.

Artículo 1.° La inspección y vigilancia de los ferro
carriles, tanto en la parte facultativa como en la mer
cantil ; la intervención directa en los diversos ramos de 
sus explotaciones, su policía y buen régimen en todo lo 
que puede afectar á la seguridad de las personas y al 
desarrollo de los intereses materiales , corresponden al 

_ Ministerio de Fomento.
. Art. 2.° La parte puramente técnica ó facultativa se 
confiará en cada línea á uno ó más Ingenieros del cuer
po de Caminos y Canales: la administrativa y mercantil 
á funcionarios elegidos por el Ministerio de Fomento en
tre los más aptos de la Administración pública.

De una y otra se formarán dos Inspecciones indepen
dientes entre sí, y ámbas destinadas al mejor servicio 
público, con distintos cargos y deberes.

Art. 3.° Un reglamento especial determinará la orga
nización , las atribuciones y el mejor servicio de las Ins
pecciones.

CAPITULO II.

De la via y su conservación.
Art. 4.° Se prohíbe construir represas , pozos y abre

vaderos á menor distancia de 20 metros á uno y otro 
lado del ferro-carril, medidos en la forma que dispone 
el art. 9.° de la ley de 14 de Noviembre de 1855.

Art. 5.° Incurrirán en la pena señalada por el art. 23 
de la ley los cultivadores de las heredades colindantes 
con la v ia , siempre que al verificar las plantaciones y 
las demas labores del cultivo, ó de cualquiera otra ma
n e ra , perjudiquen á los cerramientos, muros de soste
nimiento, aletas de alcantarillas, estribos de puentes y 
cualesquiera otras obras de los ferro-carriles.

Art. 6.° Se aplicará igualmente el art. 23 de la ley, no 
solo á los labradores que en sus cultivos y mejoramien
tos de los prédios rústicos inmediatos á la“via férrea ar
rojasen sobre sus cunetas tierras, abonos, hojas ó cual
quiera otra materia que impida el libre curso de las 
aguas, sino también á los pastores y ganaderos que en la 
custodia , apacentamiento y conducción de sus ganados 
ocasionaren el mismo daño.

Art, 7.° Los dueños ó arrendatarios de las heredades 
lindantes con los ferro-carriles no podrán:

1.° Impedir el curso de las aguas procedentes de la , 
via férrea, ya sea construyendo zanjas, calzadas y vere
das, ó ya elevando el terreno de sus fundos.

2.° Cortar árboles en la zona de 20 metros á uno y 
otro lado del ferro-carril sin prévia licencia de la Auto
ridad local y*el reconocimiento de la Inspección faculta
tiva. ,

3.° Arrancar raíces y remover la tierra en los decli
ves y arrimados que produzcan desgajes sobre la v ia , y 
directa ó indirectamente puedan obstruir ó embarazar su 
tránsito.

Las obras necesarias para reparar estos daños se eje
cutarán á cosía de los contraventores.

Art. 8.° Los dueños ó conductores de carruajes, ca
ballerías ú otrefe ganados no podrán , ni aun para en
trar en la$ heredades limítrofes ó salir de ellas, atravesar 
la via por otros puntos que los ya señalados al intento. 
Esta prohibición alcanza también á los arrieros, conduc
tores de carruajes , pastores y ganaderos que den suelta 
á sus caballerías ó ganados y los apacenten en las zonas 
del ferro-carril.

Art. 9.° No se permitirán los tinglados, cobertizos y 
puestos ambulantes en la zona de los ferro-carriles, aun 
para la venta de comestibles, si sus dueños no han ob
tenido préviamente la correspondiente licencia de la Au
toridad competente.

Art. 10. Incurre en la pena señalada por el art. 23 
de la ley el que de intento ó por omisión y descuido de
terioré ó destruya con sus ganados y carruajes las obras 
y accesorios de los ferro-carriles, como son los antepe
chos, las albardillas, los postes kilométricos, los de telé
grafos y sus alambres y aisladores, los de señales, las ins
cripciones, las tablas de anuncios fijados al público , y 
las cañerías y depósitos de aguas.

Es también aplicable este artículo á los q u e , sin la 
autorización competente, corten ó destruyan ios árboles 
plantados en la zona prefijada al uno y otro lado de la 
vía ferrea. '

Art. 11. Nádie podrá, sin prévia autorización, den
tro de la zona de 20 metros,* establecer presas ó artefac
tos , abrir cauces para la toma y conducción de aguas 
construir edificios , muros , alcantarillas, ramales ú otras 
obras.

Art. 12. Las .solicitudes para construir ó reedificar 
en las zonas de los ferro-carriles se dirigirán á los Al
caldes de los pueblos respectivos, expresándose en ellas 
el sitio, destino y circunstancias de la obra proyec- 
tada.

El Alcalde las remitirá desde luego con su informe 
y las observaciones que considere oportunas á la In s
pección facultativa; y es ta , prévio reconocimiento y 
oida la Empresa, señalará la distancia tjue ha de me
diar entre la via y la obra, fijando su alineación y las 
precauciones y condiciones facultativas á que en su eje
cución haya de ajustarse.

Es obligatorio para los interesados presentar los pla
nos de la obra á la Inspección facultátiva siempre que 
estime conveniente examinarlos.

Art. 13. Si hubiere acuerdo entre la Inspección y el 
Alcalde respecto á las construcciones proyectadas en las 
zonas de la via , este último otorgará desde luego la li
cencia solicitada.

Cuando haya disidencia y el interesado resista las

condiciones propuestas por la Inspección , el expediente 
pasará al Gobernador de la provincia, que oyendo al 
Consejo provincial resolverá lo que juviese por conve
niente.

En el caso de que alguna de las partes no se con
formase con su resolución, el Ministerio de Fomento de
cidirá en la via gubernativa definitivamente sin ulterior 
recurso.

Art. 14. Prévio informe ó'aviso de la Inspección fa
cultativa , el Alcalde procederá á demoler las obras que 
se hubiesen construido en la zona del camino de hierro 
sin la correspondiente licencia, así como también las que 
aun después de otorgadas no llenasen las condiciones 
en ella prevenidas.

Art. 15. Si las casas y demas edificios contiguos al 
ferro -carril, y particularmente las fachadas del lado de 
la via, amenazasen ruina, la Empresa dará parte inme- 
diataménte á la Inspección facultativa para que proceda 
desde luego á su reconocimiento.

Si de este resultase su mal estado é inseguridad, la 
Inspección lo pondrá**en conocimiento del Alcalde, ma
nifestando si la ruina es ó no próxima, y si el edificio se 
cuenta entre los que están sujetos á retirar su línea de 
fachada.

Art. 16. La prohibición impuesta por el art. 3.° de la 
ley de levantar á ménos de tres metros de distancia del 
ferro-carril otra fábrica que no sea una pared ó tapia, 
lleva consigo la de abrir en ella puertas, ventanas, aspi
lleras ú otro hueco cualquiera que dé sobre la via.

Art. 17. Los proyectosjde aquellas obras que atra
viesen la via ó le impongan una servidumbre más ó mé- 
ños directamente se someterán á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento, quien resolverá después de oir á 
la Empresa y al Gobernador de la provincia.

Art. 18. Por todos los medios posibles asegurará la 
Empresa;

1.° La conservación en buen estado del ferro-carril 
y todas sus dependencias.

2.° La guarda y el servicio de las barreras en los pa
sos á nivel.

3.° La vigilancia y oportuna maniobra de las agujas 
en los cambios y cruzamientos de via, y en las señales 
adoptadas tanto de dia como de noche.

4.® La iluminación de las estaciones y la de los pasos 
á nivel que el Ministerio de Fomento determine , desde 
puesto el sol hasta el tránsito del últimotren.

5.° La de los túneles que igualmente determine el Go
bierno, y qué existirá constantemente mientras la via se 
halle practicable.

Art. 19. Para el más exacto cumplimiento de cuanto 
se previene en el artículo que antecede,' habrá en todos 
los puntos donde [se creyese necesario guardas de via, 
guarda-agujas y vigilantes de dia y de noche en número 
suficiente á la seguridad de los trenes y buen éxito de la 
explotación.

Mientras dure el servicio de estos empleados no po
drán jamas abandonar su puesto sin autorización ex
presa del jefe de quien dependan, y sin haber sido pré
viamente reemplazados.

Art. 20. Cuando á juicio del Ministerio de Fomento 
fuesen insuficientes para conseguir la seguridad de la ex
plotación los medios empleados por la Empresa, adoptará 
por sí mismo, después de oiría, las medidas que juzgue 
convenientes y que el ínteres público reclame en cada 
caso.

Art. 21. La Inspección facultativa, de acuerdo con la 
Empresa, organizará de la manera más conveniente el 
servicio y policía de las barreras.

Art. 22. Siempre que sea necesario para la conser
vación de las obras ó seguridad de las personas ó mer
cancías abrir contrafosos, construir defensas y contra
carriles, ó emprender otros trabajos de la misma natura
leza, la Empresa procederá desde luego á su realización 
en los puntos que el* Gobierno designe.

Art. 23. La división de la línea en kilómetros, las ra
santes, los radios y longitudes de las curvas se indicarán 
según las prescripciones dictadas por el Ministerio de 
Fomento, estableciéndose siempre que sea posible á la 
derecha de la via, y partiendo de Madrid como de un 
punto céntrico á las costas y fronteras.

CAPITULO III.

De las estaciones.
Art. 24. Cada estación tendrá en la fachada principal 

una enseña en que se exprese su nombre, y un reloj pa
ra arreglar el servicio de la misma y el del movimiento 
de los trenes.

Todos los relojes de una línea se ajustarán al de la 
estación más importante, y el de esta será regido por el 
tiempo medio.

Estarán asimismo rotulados de una manera clara y 
precisa todos los pasos para la circulación de los con
currentes, carruajes y caballerías, de manera que fácil
mente se reconozcan ios despachos, oficinas, almacenes, 
talleres y demas dependencias de* la Empresa.

Art. 25. Todo billete con enmiendas ó raspaduras se
rá desechado como falso.

Art. 26. Para la seguridad de los equipajes, bultos y 
mercaderías, la Administración del ferro-carril expedirá 
á sus dueños ó encargados que se presenten en su nom
bre los correspondientes resguardos, especificando en 
ellos el número y clase de los bultos entregados, el pre
cio exigido por su trasporte, y las demas circunstancias 
que se consideren necesarias para el mejor desempeño 
de éste servicio.

Art. 27. Estarán constantemente á la vista en los si
tios más públicos de cada estación los anuncios de las 
horas de despacho, así como también los de los billetes,

' itinerarios y precios de las tarifas.
Art. 28. Todas las estaciones tendrán un jefe supe

rior, al cual estarán subordinados los demás empleados 
de las mismas.

Art. 29. Habrá en las estaciones que el Ministerio de 
Fomento designe:

Primero. Un departamento para las oficinas de las 
Inspecciones y otro para el telégrafo.

Segundo. Un depósito en la forma que proponga la 
Empresa, donde se custodien con toda seguridad los efec
tos extraviados pertenecientes á los viajeros.

Y tercero. Un botiquín provisto de los medicamentos, 
vendajes y demas útiles que puedan necesitarse en un 
caso dado.

Art. 30. Corresponde á los Gobernadores de provin
cia adoptar las medidas conducentes al mejor órden y 
buena policía de las estaciones, de la en trada, circula
ción y permanencia en sus patios de los carruajes p ú 
blicos y particulares, destinados al trasporte de los via
jeros y mercaderías; pero sus acuerdos no serán ejecu
torios hasta que hayan obtenido la aprobación del Mi
nisterio de Fomento.

Se prohíbe todo privilegio á favor de las Empresas de 
trasporte en la entrada, permanencia y circulación en 
las dependencias de las estaciones.

CAPITULO IV.

Del material empleado en la explotación.

Art. 31. El número de locomotoras, tenders y demas 
carruajes destinados á la explotación, en ningún caso 
bajará del que se determine en el pliego de condiciones 
de la concesión.

Si el mejor servicio público hiciese necesario el au
mento deteste material, el Ministerio de Fomento, oida la 
Empresa , adoptará para procurarle las resoluciones 
oportunas.

Art. 32. Se hallarán siempre provistas las locomoto
ras de los aparatos necesarios para precaver iodo peli
gro de incendio, y nunca prestarán servicio hasta que 
hayan sido reconocidas por la Inspección facultativa.

Cuando por deterioro ú  otra cualquiera causa se hu~ j

biese retirado del servicio una locomotora, no podrá em
plearse de nuevo, aun después de reparada, sin el reco
nocimiento y autorización expresa de la Inspección fa
cultativa.

Art. 33. Los ejes de las locomotoras , tenders y car
ruajes de todas clases pertenecientes al material de las 
Empresas serán forjados á martillo, fuertes y compac
tos, de superficie limpia, sin grietas ni hojas, y perfec
tamente apropiados al servicio que prestan.

Art. 34. Nunca ni por ningún pretexto se permitirán 
las ruedas de hierro fundido. El Gobierno podrá, sin 
embargo, autorizar el uso de las que tengan llantas for
jadas, únicamente para los trenes de mercaderías y para 
los que marchen con poca velocidad.

Art. 35. Todas las Empresas anotarán en registros fo
liados las locomotoras de servicio, expresando la fecha 
en que este tuvo principio, el trabajo que prestaron, las 
composturas ó modificaciones que sufrieron y la reno
vación sucesiva de sus diversas piezas.

Se comprenderán igualmente en estas notas cuantas 
observaciones y advertencias se crean necesarias para 
formar la estadística del material del servicio del ferro
carril.

Art. 36. En otros registros especiales y distintos de 
los indicados en el artículo anterior se tomará razón 
circunstanciada de los ejes de las locomotoras y tenders, 
cuidando de hacer mérito, al lado mismo del número de 
órden de cada uno, así de la fábrica de donde proceden 
y de la fecha en que empezaron á prestar servicio, como 
de las pruebas á que se sometieron, su trabajo constan
te ó interrumpido, y sus accidentes y reparaciones su
cesivas. Al efecto cada eje deberá llevar grabado su nú
mero de órden.

Estos registros, llevados siempre con la mayor escru
pulosidad posible, se presentarán por las Empresas á los 
Ingenieros encargados de la inspección facultativa cuan
do crean oportuno examinarlos.

Art. 37. Solo las personas destinadas al intento por 
la Empresa encenderán las locomotoras.

Ya dispuestas para el servicio, un maquinista ó fogo
nero permanecerá constantemente sobre sit plataforma, 
cualquiera que sea la situación de la máquina, y así en 
las vias principales como en los apartaderos.

Art. 38. Los tenders, ademas de las condiciones de 
solidez y seguridad , tendrán la capacidad necesaria para 
contener mayores cantidades de agua y combustible que 
las que puedan consumir las locomotoras á que acompa
ñan en el trayecto de uno á otro depósito. Igualmente ten
drán el espacio necesario para llevar en una caja los 
útiles y herramientas que se determine.

Art. 39. Los carruajes destinados al trasporte de los 
viajeros no entrarán en servicio sin la autorización de 
la Inspección facultativa.

Se concederá esta autorización cuando se reconozca, 
en la forma que el Gobierno determine, que llenan todas 
las condiciones para la seguridad y comodidad de los 
viajeros.

Art. 40. F,1 s i t i o  designado á cada viajero tendrá por
lo ménos 45 centímetros de ancho, 65 de fondo, y un 
metro y 45 centímetros de altura, medida desde el 
asiento.

En la parte interior de cada carruaje destinado á lo 
viajeros se colocará una tablilla que exprese el número 
de sus asientos, marcando las divisiones que los separen 
de una manera precisa.

Art. 41. Todas las locomotoras, tenders y demas car
ruajes de ún tren contendrán:

1° El nombre ó las iniciales del camino de hierro á 
que correspondan.

2.° El número de órden.
3.° El número de clase en los carruajes de viajeros.
Art. 42. La Empresa conservará constantemente en

buen estado el material de explotación, proporcionado á 
la extensión y circunstancias particulares de la línea.

Art. 43. Es de la exclusiva competencia de la Admi
nistración activa el conocimiento de todas las reclama
ciones que se susciten contra las resoluciones de la Ins
pección facultativa que tengan por objeto desechar la par
te de material inservible, disponer las reparaciones ne
cesarias y adoptar las disposiciones exigidas por el buen 
órden y seguridad de la circulación,

CAPITULO Y.

De la formación de los trenes.

Art. 44. A propuesta de la Empresa, el Ministerio de 
Fomento determinará para los diversos puntos de la lí
nea, y según las circunstancias lo requieran:

1.° La velocidad.
2.° El número máximo de carruajes.
3.° El máximun de carga en los trenes de merca

dería.
4.° El número y peso de los carruajes con frenos, y 

el lugar que han de ocupar en el tren, debiendo ser 
precisamente de esta clase el último de cada convoy.

Art. 45. Todo maquinista que conduzca una máqui
na estará provisto de los medios indispensables para 
hacer las señales que los reglamentos previenen.

Art. 46." El número de carruajes de cada convoy de 
viajeros nunca excederá de 24, á no mediar autorización 
expresa del Gobierno.

Podrán bajar de este núm ero; pero en el supuesto 
de que ha de haber siempre los suficientes de cada cla
se para el trasporte de los viajeros que se presenten.

Al efecto se establecerán en diversos puntos de la 
línea depósitos de carruajes, con los cuales puedan 
completarse los trenes cuando así lo exijan la concur
rencia y el mejor servicio público.

Art. 47. Las locomotoras marcharán siempre á la ca
beza de los trenes. Este órden podrá sin embargo va
riarse si conviniese para facilitar y hacer más seguras 
las maniobras indispensables en la proximidad de las es
taciones y en los casos de socorro, no debiendo exceder 
entónces la velocidad de 25 kilómetros por hora.

Art. 48. La colocación de los carruajes en los tre
nes de viajeros y mistos se determinará por el Gobier
no á propuesta de las Empresas.

Art. 49. Solo con la autorización prévia del Ministe
rio de Fomento, y bajo las condiciones que tenga por 
conveniente, podrán formar parte de los convoyes las 
diligencias y mensajerías.

Art. 50. Se prohíbe admitir en los carruajes de los 
viajeros toda materia que pueda ocasionar explosiones ó 
incendios.

Art. 51. Los carruajes y wagones que entren en la 
composición de un tren se enlazarán de tal manera, que 
los topes de resorte se hallen siempre en contacto sin 
forzarse.

Art. 52. Tanto las barras de los topes como los fre
nos y tornillos de las manigas se'conservarán siempre 
perfectamente limpios y untados con aceite.

Art. 53. Cada tren será remolcado por una sola má
quina, salvo los casos de auxilio por avería ú otras 
causas graves, pudiendo entonces emplearse otra má
quina más, así como también cuando la Empresa se halle 
al efecto préviamente autorizada por el Gobierno.

Art. 54. Nunca se colocarán más de dos locomotoras 
encendidas ep cada convoy de viajeros. A su cabeza, y 
después del tender, irán tantos wagones que no traspor
ten personas, cuantas sean las locomotoras que remol
quen los trenes.

A la cola del tren se colocará siempre otro wagón 
sin viajeros, cuyo uso, construcción y dimensiones se 
determinarán por el Ministerio de Fomento, oidas las 
Empresas.

Art. 55. En un registro especial se anotarán las cau
sas que hayan dad# ocasión á enganchar dos máquinas 
en un mismo tren, cuando no se encuentre la Empresa 
autorizada al efecto, expresando también el tiempo em
pleado en este servicio, con las razones que le justifi
quen.

Los encargados de vigilar la explotación podrán exa
minar estas y las demas notas que á ella se refieran 
cuando así lo exija el mejor servicio público.

Art. 56. Con la antelación conveniente y el más de
tenido exámen se cerciorará el maquinista de que las 
locomotoras y tenders confiados á su cuidado se hallan 
en buen estado de servicio y provistos de los repuestos 
necesarios.

Art. 57. Los jefes de los trenes eú el acto mismo de 
recibirlos los reconocerán con la mayor escrupulosidad 
para asegurarse de que están bien dispuestos para el ser
vicio.

Art. 58. Cuando falte la carga correspondiente al fur
gón del jefe del tren, se completará con lastre hasta la 
cantidad de 2.000 kilogramos.

Art. 59. El jefe de tre n , los guardafrenos y el ma
quinista estarán en comunicación, en cuanto sea posible, 
durante la marcha, para poder dar en caso de accidente 
la señal de alarma.

Art. 60. Los trenes puestos en marcha llevarán una 
luz en cada uno de sus extremos durante la noche. La 
posterior tendrá un color distinto de la anterior, y estos 
colores serán los mismos en todos los ferro-carrileá.

Art. 61. Durante la noche estarán iluminados inte
riormente los carrüajes de los viajeros, y lo mismo de 
dia en el paso de los subterráneos que el Gobierno desig
ne , preparándose al efecto en la estación inmediata se
gún el órden de la marcha.

Art. 62. Antes de que un tren se ponga en movimien
to, los empleados que deben acompañarle ocuparán pun
tualmente sus puestos respectivos, y con la anticipación 
conveniente el jefe de la estación hará la señal que 
les advierta su colocación en el lugar quq les está de
signado, repitiéndola por último con el silbato el encar
gado de la máquina.

Art. 63. En los puntos de la línea que el Ministerio 
de Fomento, oyendo á la Em presa, designare habrá má
quinas de auxilio ó de reserva, siempre encendidas y dis
puestas á prestar servicio, tanto de dia como de noche.

Art. 64. Un reglamento especial, formado por el Go
bierno con audiencia de las Empresas, determinará el 
servicio de las locomotoras especialmente destinadas á 
socorrer sin dilación los trenes atrasados ó comprometi
dos por cualquiera causa.

En el punto de la estación donde se establezcau las 
locomotoras auxiliares habrá siempre un wagón de so
corro con los útiles y efectos que á juicio del Gobierno 
se consideren necesarios. Los llevará también cada uno 
de los convoyes puestos en marcha para el pronto au
xilio de los viajeros y de los trenes en un caso fortuito.

CAPITULO YI.

Disposiciones referentes, á la marcha, permanencia en las 
estaciones intermedias y llegada de los trenes.

Art. 65. A propuesta de las Empresas,» determinará 
el Ministerio de Fomento la dirección del movimiento 
de los trenes y máquinas aisladas en los ferro-carriles 
de doble via , así como también los puntos de cruza
miento en los de una sola via.

Art. 66. Ningún fren podrá partir de la estación án- 
tes de la hora marcada en él reglamento de servicio.

Art. 67. El .Ministerio de Fomento, á propuesta de las 
Empresas , fijará en cada línea el tiempo que ha de tras
currir desde la salida de un tren hasta la del primero 
que le suceda en la marcha.

No sq permitirá en el intermedio de uno y otro viaje 
que partan de las estaciones ni trenes ni máquinas ais
ladas, salvos los casos de auxilio y socorro, ó cuando la 
Empresa se halle al efecto competentemente autorizada 
por el Gobierno.

Art. 68. A las inmediaciones de las estaciones se ha
rán las señales que adviertan desde luego á los maqui
nistas si pueden ó no entrar en su recinto con las loco
motoras.

El maquinista detendrá el tren inmediatamente que 
observe la señal de alto.

Art. 69. Solo en los casos fortuitos , de fuerza mayor 
ó de reparación de la v ia , podrán detenerse los convo
yes en los apartaderos ó puntos de estación designados 
para recibir los viajeros y las mercaderías, sin que les 
sea permitido nunca ni por pretexto alguno estacionar
se en la via destinada á la circulación.

Art. 70. A propuesta de las Empresas, determinará el 
Ministerio de Fomento: * ,

í.° Las medidas especiales de precaución y seguridad 
que se crean necesarias para la circulación de ios tre
nes en los planos inclinados, en los túneles y en las cur
vas.

2.° La velocidad máxima de los trenes de viajeros y 
mercaderías en las diversas secciones de la línea.

3.° El tiempo que ha de emplearse en su trayecto.
4.° Las precauciones que habrán de adoptarse en la 

expedición y la marcha de los trenes extraordinarios.
Art. 71. Cuando acuerde la Empresa la salida de un 

tren extraordinario, lo pondrá en conocimiento de las 
Inspecciones , expresando el motivo de la expedición y la 
hora de partida, quedando la Empresa responsable á los 
cargos que hubiere lugar.

La salida de estos trenes extraordinarios se anunciará 
siempre por telégrafo á todas las estaciones.

Art. 72. Siempre que por cualquiera motivo los con
voyes ó las máquinas aisladas se detengan en la via , se 
pondrán las señales que así lo indiquen ó 800 metros de 
distancia á uno y otro lado del punto interrumpido.

Art. 73. El sistema de señales, en cuanto sea posible, 
será uno mismo para todas las líneas, y lo determinará 
el Ministerio de Fomento á propuesta de la Empresa.

Art. 74. A la distancia de 500 metros de los cruza
mientos de la v ia , moderará el maquinista la. velocidad 
de los trenes, de tal manera, que puedan pararse comple
tamente ántes de tocar én aquel punto si así lo exigiesen 
las circunstancias.

Art. 75. Oida la Empresa, designará el Ministerio de 
Fomento los puntos donde deban fijarse las señales que 
indiquen la dirección en que se halien colocadas las agu
jas.

Art. 76. Al aproximarse los trenes á las estaciones 
donde hayan de hacer alto, el maquinista moderará su 
velocidad á la distancia que crea necesaria para que no 
rebasen el anden ó muelle destinado al apeadero de los 
viajeros.

Podra también, sogun las circuntancias, parar la lo
comotora ántes de acercarse á este pun to , y llegar des
pués á él poniéndola de nuevo en movimiento.

Art. 77. El maquinista dism inuirá la velocidad de la 
m archa, tanto en los grandes desmontes que forman 
curvatura, como en los demas incidentes de la línea que 
no permitan descubrir una larga extensión de camino.

Art. 78. Cuando por incidentes inevitables marche la 
locomotora con el tender delante, ya vaya sola, ó ya 
acompañada del tre n , adoptará el maquinista las mayo
res precauciones, sin que la velocidad exceda entónces 
de 30 kilómetros por hora.

Art. 79. Al acercarse el maquinista á las estaciones, 
pasos á nivel, curvas , cortaduras ó subterráneos hará 
sonar el silbato agudo de vapor para anunciar la proxi
midad del convoy.

La misma señal repetirá siempre que sospechare no 
hallarse la via completamente expedita.

Art. 80. Miéntras los trenes permanezcan en las es
taciones estarán bajo el mando de los jefes de las mismas, 
quienes serán entre tanto responsables de cuanto ocurra 
en su recinto.

Art. 81. El jefe del tren en marcha lo es de todos los 
empleados en el servicio del mismo, inclusos el maqui
nista y el fogonero.

Art. 82. Cuando dos locomotoras remolquen un mis
mo tre n , quedará á cargo del que dirige la primera re
gular la marcha.

La segunda locomotora solo funcionará como fuerza 
adicional y mera auxiliadora.

Art. 83.. El maquinista que marche sin tren con la 
locomotora confiada á su cargo mandará siempre bajo 
su responsabilidad , y el fogonero ejecutará las señales 
que ordenare conforme á reglamento.

Art. 84. Solo podrán ir en la locomotora el maqui
nista y fogonero encargados de su servicio.

Se exceptúan únicamente de esta prohibición los In
genieros encargados de la inspección facultativa, los 
ayudantes de la m ism a, bon órden ó autorización de su 
jefe, y los agentes de la Empresa debidamente autoriza
dos al efecto.

En todo caso se cuidará muy particularmente de que 
el número de personas no entorpezca jamas las manio
bras y el mejor servicio de la maquina.

Art. 85. El Ministerio de Fomento señalará las esta
ciones en que han de llevarse registros de lós retardos 
de los trenes, con arreglo á lo que se determine para ca
da Empresa. Se indicarán en ellos la naturaleza y com
posición de los trenes, los números de las locomotoras 
que los remolcaron, las horas de su salida y llegada, 
la causa y duración de los retardos.

Podrán los agentes de las Inspecciones examinar es
tos registros siempre que así lo crean conveniente ,para 
el mejor desempeño de sus funciones.

Art. 86. Por los medios más prontos y expeditos que 
estén á su alcance, los jefes de los trenes puestos en - 
marcha darán conocimiento de cualquier accidente que 
ocurra al jefe de la estación inmediata , quien lo comu
nicará inmediatamente á las Inspecciones encargadas de 
la vigilancia de la línea , y en su caso á la Autoridad 
superior de la localidad.

Art. 87. Las medidas de urgencia adoptadas por los 
Gobernadores á propuesta de las Inspecciones, y refe
rentes á la seguridad de los trenes, serán obligatorias 
para las Empresas cuando se hayan comunicado á sus 
directores. ■ • .

Art. 88. Con 15 dias de antelación á la fecha en que 
ha de ponerse en observancia el cuadro de la organiza
ción de los trenes de todas clases,, se remitirán los sufi
cientes ejemplares de este documento al Ministerio de 
Fomento, que podrá hacer en él las reformas que esti
me oportunas, y se comunicará también á los encarga
dos de las Inspecciones y á los Gobernadores de las pro
vincias que atraviese el camino de hierro.

Ai t. 89. Si el Ministerio de Fomento después de reci
bido el cuadro de la organización de los trenes dejase 
trascurrir 15 dias sin dar contestación alguna á las Em
presas, podrán estas ponerle en práctica considerándole 
como aprobado.

Art. 90. Guando se adopte un nuevo órden en el 
servicio de los ferro-carriles, ó se altere en parte ei es
tablecido, se dará conocimiento al público á lo ménos 
con ocho dias de anticipación, no solamente de las ho
ras de salida de los trenes y de las de su llegada á las 
estaciones, sino también dé los puntos en que habrán 
de detenerse.

CAPITULO Vil.

Disposiciones concernientes á los viajeros y personas extra -  
ñas al servicio de los ferro-carriles.

Art. 91. En general se prohíbe la entrada en el recin
to de los ferro-carriles á toda persona que no esté desti
nada á su servicio.

Se exceptúan de esta disposición :
1.° Las Autoridades superiores de la provincia.
2.° Las Autoridades locales.
3.° Los Ingenieros y demas empleados que tengan á 

su cargo la vigilancia del ferro-carril.
4.° La fuerza pública y del resguardo y los agentes 

de policía cuando se presenten cen la  autorización ex
presa de la Autoridad competente para desempeñar un 
servicio.

5.° Las personas que obtengan permiso de la Em
presa.

Art. 92. El viajero que no presente el billete que le 
da derecho á ocupar un asiento en los trenes, ó que te
niéndole de clase inferior ocupe uno de la superior, pa
gará en el primer caso el doble de su precio, según ta
rifa, y en el segundo dos veces la diferencia de su im
porte á contar desde la estación en que verificó su en
trada en los trenes hasta el punto donde termine su 
viaje.

A no justificar el viajero el punto de su entrada en 
el tren , el doble precio se valuará por la distancia re
corrida desde el sitio en que haya tenido lugar la últi
ma comprobación de billetes.

Art. 93. Dado caso de que un viajero pase más allá 
del punto indicado en su billete, abonará solo el exceso 
que corresponda al aumento del trayéetoT recorrido, 
siempre que hubiera avisado al jefe del tren ántes de 
salir de la estación en que debe terminar, el valor de su 
billete.

Si, no hiciese préviamente esta advertencia satisfará 
el doble del importe correspondiente al trayecto que de
más haya recorrido.

Art. 94. El viajero que por falta de carruajes se vie
se en la necesidad de entrar en  uno de clase superior 
al designado en su billete, nada satisfará á la Empresa 
por el exceso del precio.

Si por el contrario, en virtud de la misma causa, tu
viese que ocupar una localidad de clase inferior, la Em
presa le devolverá el importe de su billete tan pronto 
como termine el viaie.

Art. 95. Se prohíbe rigorosamente:
* 1.° Entrar y salir en los coches por otra portezuela 
que no sea la que se abre sobre los andenes.

2.° Trasladarse de uno á otro coche, ó avanzar el 
cuerpo fuera de su caja durante la marcha.

3.° Entrar ó salir en los coches, á no ser en las es
taciones y cuando el tren se halle completamente pa
rado.

4.° Subir á los coches puesto ya el tréri en movi
miento.

5.° Admitir en los coches más viajeros que los cor
respondiente á los asientos que contengan.

Art. 96. No se permitirá la entrada en los coches á 
ninguna persona en estado de embriaguez, ni á la que 
lleve consigo arma de fuego cargada ó paquetes que por 
su forma, volúmen ó mal olor puedan molestar á los 
viajeros.

Tampoco será admitido en el embarcádero ningún in
dividuo con arma de fuego sin que ántes se compruebe 
que se halla descargada.

Art. 97. Los viajeros tienen derecho á que los em
pleados de la Empresa ó del Gobierno hagan desocupar 
el carruaje á todo el que por. su falta de compostura, pa
labras ó acciones ofenda el decoro de los demas , altére 
el órden establecido ó produzca disturbios ó disgustos.

Art. 98. Reservarán siempre las Empresas un compar
timiento de primera clase en los trenes de viajeros para 
las señoras que, viajando solas, lo solic iten.

Art. 99. Se prohíbe llevar perros en los carruajes de 
viajeros.

No obstante, la Empresa podrá admitir en wagones 
especiales á los que no quieran separarse de sus perros, 
siempre que estos lleven bozales.

Art. 100. En una tablilla colocada dentro de cada car
ruaje y á la vista de los viajeros, se consignarán las pre
venciones de este reglamento que les conciernen.

Si por alguno fuesen infringidas, el agente de la Ins
pección adm inistrativa, ó en su defecto ya los jefes de 
ía estación, ya los de los trenes, le dirigirán las amones
taciones oportunas, instruyendo la correspondiente su
maría en averiguación de los hechos, cuando así lo exija 
su gravedad.

Art. 101. Para que los viajeros puedan consignar sus 
reclamaciones, no solo contra la Empresa sino contra 
áús agentes y empleados, habrá en cada e&taCloft utí tte*



gisiro/que Sérá visado mensuÉlmeníe por los encargados 
de la Inspección administraU® y mercantil.

CAPITULO VIII
Déla recepción, trasporte y entrega de los equipajes y 

mercaderíast

Art. 102¡. Los objetos que se trasporten por los ca
minos de hierro se clasifican para los efectos de este re
glamento del modo siguiente:

1.° Equipajes.
2.° Encargos.
3.° Mercaderías.
4.° Ganados de todas clases.
Art. 103. Se comprenden bajo la denominación de 

equipajes los cofres, baúles, maletas, sombrereras, sacos 
de noche y en generaf todos los bultos que pertenezcan 
y acompañen al viajero, y de los cuales se le hará pun
tual entrega en la estación donde termine su viaje.

Ar: \-.í. Se entiende por encargos todos los bultos 
sueltos vpie sin estar sujetos á la declaración de su con
tenido re.raie en un cuidado especial y se trasportan 
con ia ve acidad de los viajeros.

Art. 105. Todos los efectos que no se comprenden 
en la clasificación de los artículos anteriores, se desig
nan con el nombre genérico de mercaderías.

Art. : 06. Coi responden á la cuarta clasificación el 
ganado vacuno, el de cerda, el de lana, el cabrío, los 
animales de tiro, carga y silla, los perros y otros ani
males domésticos, y las aves de corral y las de recreo 
colocadas enjaulas ó cajones con verjas. . *

Art. 107. Todo el que remita mercaderías á las esta
ciones de los ferro-carriles hará la declaración prévia 
de su número, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales de precaución para 
el trasporte de aquellas que pudieran producir explosio
nes o incendios, ó cuyo deterioro y cóntaeto perjudique 
más ó menos á las demas.

Art. 108. Toda entrega que se verifique en el local 
designado á los encargados de la Empresa para recibir 
los efectos que deben trasportarse, sé tendrá por bien 
hecha y legalmente realizada.

No se considerarán como tales encargados los depen
dientes secundarios exclusivamente destinados á los tra
bajos materiales, y  las ocupaciones mecánicas de las ofi
cinas y  estaciones.

Art. 109. Él registro d e 'lo s  bultos y equipajes es 
obligatorio.

Para que se verique siempre ordenadamente, la Em
presa llevará dos libros foliados y talonados: uno en que 
se anotarán los efectos que deben trasportarse con la ve
locidad de los viajeros: otro donde se tomará razón de los 
que han de conducirse en los trenes de las mercaderías.

En ámbos constará el peso y el precio del traspor
te de los objetos por el mismo orden de las fechas con 
que aparezcan anotados en el registro, á no sér que el 
remitente consienta voluntariamente en su posterga
ción.

Al tiempo de la entrega se dará al remitente ó su en
cargado un talón, donde se exprese el número de orden, 
la clase, peso y precio del trasporte, y el tiempo en que 
este deba efectuarse.

Art. 110. La responsabilidad de las Empresas respec
to á las entregas de que hace mérito el artículo anterior 
comienza desde el momento en que se ha hecho cargo de 
ellas en el local destinado á recibirlas, aunque el encar
gado de este servicio no haya tomado la correspondiente 
razón en los libros de registro.

Art. 141. El viajero que lleve eñ su equipaje joyas, 
pedrería, billetes ele Banco, dinero, acciones de socieda
des industríales, títulos déla Deuda pública úotros obje
tos de valor, deberá hacerlo constar exhibiéndolos ántes 
de verificarse el registro, manifestando la suma total que 
estos efectos representen , ya sea según su valor en ven
ta, va por el precio en qiie los estime.

La falta de este requisito relevará de responsabilidad 
á la Empresa en caso de sustracción ó extravío.

Art. 112. Guando por sospechas de falsedad en la de* 
claracion del contenido de un bulto determinare la Em 
presa registrarle, procederá á su reconocimiento ante tes
tigos, con ^asistencia del remitente ó su consignatario. Si 
estos, invitados por la Empresa,* no concurriesen al acto, 
se les citará al intento por Escribano público, requerido 
al efecto por mandamiento expreso de la Autoridad com
petente. Si aun en este caso no asistiesen, se abrirá el 
bulto en presencia del Escribano y los testigos.

Del reconocimiento y su resultado se extenderá el 
acta correspondiente, que firmarán todos los presentes 
y autorizará el Escribano en caso de asistencia de este 
funcionario, y en la cual se hará constar el lugar y la 
fecha del acto , el aviso dado al remitente ó su consig
natario, su asistencia ó negativa á concurrir , ia clase de 
la mercadería, su estado y núm ero, circunstancias se
gún la declaración, y las que tenga realmente , tal cual 
aparezca y resulte de su examen al abrirse el bulto que 
la contenga; los nombres, vecindad, profesión ó cargo de 
los testigos.

Art. 413. Extendida el acta de reconocimiento en los 
términos prescritos por el artículo anterior, la Empresa 
la remitirá al Gobernador de la provincia, para los efec
tos á que haya lugar en la via gubernativa, sin perjui
cio de pasarla también al Tribunal competente si diese 
ocasión á un procedimiento civil ó criminal.

Art. 4 4 4, No podrá la Empresa retrasar el plazo se
ñalado para remitir los bultos según convenio con los 
remitentes, ni aun aduciendo el pretexto de .registrarlos 
por sospecha de fraude ú otro motivo cualquiera, toda 
vez que el registro pueda practicarse en el punto de su 
entrega.

Si del registro practicado no resultase falsa la decla- 
cion del remitente, serán de cuenta de la Empresa todos 
los gastos que se ocasionen para cerrar de nuevo los 
bultos y dejarlos tal cual se encontraban ántes de abrirlos.

Art. 115. El* que haga una declaración falsa al remi
tir sus mercaderías á la estación, con el fin de satisfacer 
un derecho menor que el consignado en la tarifa , abo
nará desde luego á la Empresa el doble del exceso que 
resulte, resarciéndola de todos los daños v perjuicios que 
le haya ocasionado.

Art. lie , Cuando la Compañía reciba los efectos bajo 
cubierta mellada quedará exenta de toda responsabili
dad entregándolos en la misma forma y con los sellos 
intactos al remitente ó su consignatario.

Art.. 117. A no preceder el pago al contado del tras
porte, según tarifa, podrán negarse las Empresas á con
ducir losúmbalajes vacíos, así como también las merca
derías susceptibles dejaveriarse, las que necesiten de una 
segunda cubierta para conservarse, y finalmente las que 
pór su escaso valor no basten á cubrir los gastos del 
trasporte.

Art. 11$. Tienen derecho las Empresas á desechar los 
bultos-quese presenten mal acondicionadosexieriormen- 
te, y aquellos otros cuyos embalajes sean insuficientes á 
preservar las mercaderías que contienen.

Si el remitente, sin embargo, insistiese en que se ad
mitan, tendrá la Empresa obligación de conducirlos; 
pero quedando exenta de toda responsabilidad si hiciese 
constar su oposición en el resguardo expedido.

Art? 419. Cuando en el resguardo ó carta de porte que 
la Empresa debe dar á los interesados no hiciese m é r i
to de su oposición á recibir las mercaderías á que se re
fiere el artículo anterior, será responsable de las averías 
que en ellas resulten al verificar su entrega en los pun** 
tos á que van destinadas ; pero, aun en este caso podrá 
declinar la responsabilidad si prueba que el siniestro no 
le es imputable.

Art. 120. Los animales, mercaderías y cualesquiera 
otros efectos que hayan de trasportarse en los trenes de 
gran velocidad saldrán en el primero que comprenda 
wagones de todas clases, siempre que hayan sido pre
sentados al registro tres horas ántes de la señalada para 
la partida. Estarán á la disposición de la persona á que 
vayan dirigidos dos horas después de la llegada del con> 
voy.

Cuando el trasporte haya de verificarse á pequeña ve
locidad, la expedición se hará lo más tarde á las 48 hora* 
de-la entrada de los efectos, que se pondrán á disposicior 
de los consignatarios á las 24 horas despues de la llega 
da del convoy.

Para el trasporte de los animales de tiro y silla s< 
avisará con las horas de anticipación que se fija en laí 
tarifas.

Art. 124. Las hojas de expedición entregadas por h 
Empresa á los conductores de los trenes de mercaderías 
harán fé en favor de los dueños que hubiesen perdi
do su resguardo, siempre que identifiquen la persona.

Art. 122. Son aplicables los precios ordinarios de h 
tarifa á todos los paquetes ó bultos qué, aunque embala
dos separadamente, constituyan una remesa de más di 
50 kilógramos, con tal'que sea hecha por un mismo in
dividuo y dirigida á una sola persona.

Los encargos y los excedentes de equipajes con las 
mismas condiciones se considerarán como un solo bultc 
para la percepción de los precios que en su tarifa espe
cial tengan señalados.

No disfrutarán de estos beneficios las Empresas de 
mensajerías y otros intermediarios dé trasportes, á no 
ser que los efectos por ellas remitidos estén embalados 
en un solo bulto.

Art. 423. Debiendo asimilarse á las clases con que 
tengan más analogía para ’.el pago de derechos las de las 
mercancías,"animales y degias efectos que no se hallen 
comprendidos en la tarifa , podrán hacerse provisional
mente las asimilaciones por la misma Empresa ; pero so- 
metiendo su examen desde luego al Ministerio efe f o 

mento, que podrá modificarlas, admitirlas ó desech ó
las según le pareciese conveniente.

Art. 124. Siempre que un bulto contenga mercancías 
ile diversa clase, y comprendidas en la tarifa con precios 
diferentes, servirá de tipo para'.exigir el de trasporte la 
que le tensa más elevado.

Art. 12oT “ Las empresas podrán establecer, dentro de 
las tarifas máximas que tengan concedidas, otras espe
ciales entre determinados puntos de la línea, sin que 
tengan opcion á disfrutar de ellas los trasportes que se ve
rifiquen entre otros distintos.

Art. 4 26. Las Empresas podrán reducir los precio- 
de la tarifa en favor de los remitentes que acepten pla
zos más largos que los fijados para la pequeña veloci
dad, de los que se obliguen á proporcionar un míni
mum de toneladas, ó de los que ofrezcan cualesquiera 
ventajas para el trasporte.

Art. 427. Toda reducción ó condición especial otor
gada á favor de uno ó muchos remitentes será exten
siva á todos .los que lo pidan sujetándose á iguales con
diciones.

Art. 128. Siempre que una Empresa conceda á uno 
ó más remitentes reducción en los precios de tarifa dará 
cuenta al Gobierno de las condiciones con que lo veri-

. * I^cPhpr|^Í;abrirá un registro en que se inscriba#;. 
litas^MdiéfitóHes , él cu*I«e exhibirá, á -los particular©#;, 
sfforpjdo- soSgften. Este i^gistroAserá foliado y-rubricfipr 
m  p l l  «1 jegple la inspáiepion ajercatól.

Af& 429. ; foda alt§ra$ún eftlos ppééios dé tarifas d ^ ;  
cojiqcitíáélto GfeWorno con un 

dé a#§feipací<m al eúMfúe <*$& pá|£icarse. La pubfifo* 
cación sé veñficará"poFTéiGoberftúébffes dé las proviiaá^ 
cias atravesadas por el ferro-carril, 45 dias ántes al en 
qtie dfcbsm comenzar á regir.

Art. 430. Los precios fijados para el trasporte de mer
caderías en.virtud de las tarifas especiales, no podrán 
aumentarse sino trascurrido un año, á contar desde su 
publicación.

Art. 131. El retardo en el trasporte dará derecho 
á indemnización de daños y perjuicios.

Art. 132. La prueba de los casos dé fuerza mayor 
corresponde á la Empresa, y mientras no la verifiqúe, 
quedará subsistente su responsabilidad.
, Art. 133. No se tendrá por caso de fuerza mayor el 
robo, sino cuando la Empresa haga constar que hizo 
cuanto le fué posible por impedirlo: tampoco el incen
dio, si no prueba que ni fué ocasionado’ por la impruden
cia ó descuido de sus empleados, ni por la insuficiencia 
ó mala condición de los medios de trasporte.

Art. 134. Sujetándose á las formalidades y condicio
nes que prescriban las Aduanas, podrán las Empresas de 
los ferro-carriles que terminan en las fronteras-ó. puertos 
marítimos , sustituir al precinto de ios bultos, el de los 
carruajes que los trasporten.

Art, 135. La Empresa que ha realizado una conduc
ción sin dar lugar á reclamaciones de ningún género, ten
drá acción por los gastos del trasporte y custodia de las 
mercancías conservadas en buen estado contra los con
signatarios ó sus remitentes.

A falta de pago, se procederá en este caso con arre
glo á lo prescrito en el Código de Comercio.

Art. 136. Serán de cuenta del consignatario los gas
tos que ocasione la reparación de los embalajes, siem
pre que la Empresa acredite haberlos hecho para la 
buena conservación de las mercaderías j que de otra ma
nera se habrían perdido ó deteriorado.

Art. 137. Toda acción, cuyo objeto sea puramente 
mercantil, dirigida contra la Empresa y relativa á ios 
trasportes, se entablará ante los Tribunales de Comercio.

Art. 138. Las disposiciones legales que someten á 
comprobación los pesos y medidas de los comerciantes é 
industriales en sus almacenes, tiendas y talleres abiertos 
al público, son aplicables á las Empresas de ferro-car
riles en cuanto tengan relación con los traspoVtes.

Art. 139. Son responsables las Empresas de la sus
tracción ó deterioro de los ¡efectos que se les hayan en
tregado, ya provenga el daño de sus mismos empleados, 
ó ya de los extraños que concurran á sus oficinas.

Art. 4 40. Si la Empresa alquilase todo el espacio de 
uno de los wagones de sus trenes para el trasporte de 
mercancías, y no interviniese ni directa ni indirecta
mente en su carga y expedición, no responderá de los 
extravíos ó deterioros que pudiesen ocurrir, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Art, 141. En caso de pérdida ó avería de los electos 
trasportados, no podrá la Empresa primeramente encar
gada de su conducción reclamar contra las que la suce
dan en el trasporte, si no prueba 'qae *Qs entregó en 
buen estado.

Art. 4 42. Las Empresas no son responsables de las 
mermas naturales de las mercaderías cuando no excedan 
de las proporciones ordinarias ni puedan atribuirse á 
dolo ó incuria.

Art. 143. En ef caso de que las mercancías no lleguen 
á su destino bien conservadas, y en el plazo convenido, 
tienen derecho el dueño ó el consignatario á exigir la 
responsabilidad á la Empresa* que haya faltado á estas 
condiciones.

Pueden igualmente reclamarla cuando rotulados los 
bultos con toda claridad y precisión, sin que puedan dar 
lugar á dudas, se hiciese su entrega á persona distinta 
de la que debe recibirlos.

Art. 144, Si solo una parte de las mercaderías fuese 
entregada por la Empresa en el plazo prescrito en este 
reglamento, la otra dará ocasión al resarcimiento de da
nos y peí juicios; pero este alcanzará á las dos, cuando 
el consignatario justifique la imposibilidad de utilizar la 
una sin la otra,

Se exceptúan los casos fortuitos y  de fuerza mayor, 
los cuales han fde ser comprobados en el mismo dia y 
lugar en que ocurran, y no por certificados obtenidos 
posteriormente y después de comenzadas las actuacio
nes; á no ser que una perturbación del orden público 
haya impedido á las Autoridades el libre ejercicio de sus 
funciones.

Art. 145. Si el dueño de bultos ó paquetes rnomeniá- 
mente extraviados hubiese sido indemnizado de su pér
dida, podrá la Empresa, cuando fuesen recobrados, ci
tarle para presenciar su apertura; y hecha su entrega 
recobrará la cantidad que satisfizo, abonando los daños 
y perjuicios por el retardo.

Si del reconocimiento de los efectos resultase un 
fraude cometido por el dueño en sus declaraciones, la 
Empresa tendrá á su vez derecho al resarcimiento de da  ̂
ños y perjuicios, debiendo dar conocimiento del hecho á 
los Tribunales de justicia.

Art. 146. Las Empresas podrán establecer servicios 
ordinarios de trasporte para facilitar la comunicación de 
las poblaciones con las estaciones inmediatas. En e§te 
caso el Gobierno fijará la tarifa á propuesta de aquellos. 

Quedarán, sin embargo, en libertad los interesados 
de verificar el trasporte, empleando carruajes propios ó 
personas de su confianza si lo creyesen oportuno; pepo 
en este caso lo advertirán así al realizar la entrega de 
sus bultos en las estaciones.

La Empresa entónces dará aviso de la llegada de los 
trenes ai consignatario en el término que señala el ar
tículo 120 para que pueda recoger los efectos de su per
tenencia.

Trascurridas las 48 horas que se conceden al efecto, 
si no acudiese á sacar de la estación las mercancías, em
pezarán desde entónces á devengar derechos do almace
naje- , .Art. 147. La persona a quien se dirija una merca
dería , no podrá negarse á recibirla aun en dia festi
vo, si se hallare en su domicilio, cuando le sea presen
tada.

Art. 148. El consignatario que quiera comprobar el 
peso de las mercancías que se han entregado, abonará 
ios gastos del repeso siempre que tenido en cuenta lo 
prescrito en el art. 142, resultase conforme con el expre- 
sado en la carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, los gastos ocasiona
dos serán de cuenta de la Empresa.

Art, 149. El reconocimiento de los bultos se verifica
rá judicialmente, cuando el consignatario lo exija.

Los peritos para este acto harán constar en sus de
claraciones el estado exterior de los bultos; su peso, mar
ca y núm ero; la naturaleza y cantidad de las mercancías 

• que contengan; sus cualidades; si se han mojado ó su
frido cualquier otro deterioro; el tiempo en que á su 
juicio pudo acaecer esta avería; la causa apreciable que 
la haya producido; y finalmente, el valor del daño oca
sionado.

Art. 150. Él recibo de;ios objetos trasportados expedi
do por el consignatario y la realización del pago del tras
porte extinguen toda acción contra la Empresa con
ductora.

Art. 151. Las reclamaciones contra las Empresas por 
la pérdida ó avería de los objetos que hayan trasportado 
se deducirán en los términos y en los plazos prescritos 
por el Código de Comercio. .

CAPITULO IX.

De los procedimientos para el castigó de los delitos y faltas 
contra la segundad y conservación de los ferro-carriles.

Art. 152. Corresponde á los Gobernadores de las pro
v in c ia s  atravesadas por los ferro-carriles:

1.° Procurar con todo él lleno de siis atribuciones, y 
ejerciendo una continua vigilancia , que los Alcaldes en 
ia parte que les compete den el más exacto cumplimiento 
á las disposiciones de la ley de 14 de Noviembre de 1855 
y de este reglamento.

■ 2,Q La imposición de multas por las faltas ex presas-

das en el art 12 de la ley, y en virtud de queja pro
ducida por las Inspecciones.

Art. 153. De los delitos cometidos en los ferro-carri
les entenderán los Tribunales ordinarios, conforme á los 
procedimientos y prescripciones que determina la ley 
de 14 de Noviembre de 4865.

Art, 154. La vigilancia en los caminos de hierro se 
ejercerá principalmente por los funcionarios de las Ins
pecciones y los dependientes de las Btíípresas, teniendo 
unos y otros para f^te objeto el cat4ctfeN de guardas, ju
rados. .

Art, 155. Conforme á la ley de 4 4''de£ Noviembre de 
4 855 en sus títulós 2.% 3.° y 4.°, y á- lú  flhescrito en este 
reglamento, toda co i^ tw ^ cio n * d é  süs^artículos será 
denunciada á los Alcaides del térritbi^m donde se cometa, 
tanto por los depemlferiles de lás íb#éoféh)nes como por 
ios de las Empresas.

Art, 156. La denuncia autorizada con la firma y ante
firma del denunciador se hará en escrito duplicado , ex
presándose en ella el sitio dónde tuvo lugar el hecho de
nunciado, su fecha, la de la queja presentada, y e! nom
bre y las señas del infractor, y su residencia ó domicilio 
si fuesen conocidos.

En uno de los dos ejemplares de la denuncia , el Al
calde acusará su recibo y le devolverá al denunciante, 
quedándose con el otrq ¿P.mo. origen, %, fundamento de 
suSpHÉteriores procedii||ÉenÉt8£

157. Oidos in in ed i^ m eu l^ osr^ eresad os , exi- 
ggr&úl Alcalde el cumphuiiÉtto *tÉ> la y de este re - 
^ p ie h to , imponiendo m v m m m lu s  umitas á que hu- 
bjÉiwe lugar, y haciéndolas'éfe(^vas: to . el plazo más 

posible.
Terminado el juicio y cumplida la condena, partici

pará á las Inspecciones de la línea el resultado del pro
cedimiento.

Art. 158. Las faltas cometidas por los concesionarios 
ó arrendatarios en los casos que expresa el art. 12 de la 
ley serán penadas por los Gobernadores, en virtud dé la 
denuncia oficial de las Inspecciones, que las especifica* 

rán con toda la posible claridad, clasificándolas según su 
importancia y las consecuencias que hayan producido.

Art. 159. El Gobernador, oyendo á los concesionarios 
ó arrendatarios de los ferro-carriles v al Consejo provin
cial, impondrá á aquellos, si á su juicio resultasen cu l
pables, la multa en que hubiesen incurrido conforme á 
la ley de 14 de Noviembre de 4855.

Art. 160. Los causantes de los delitos ó faltas expre
sados en la ley de policía de ferro-carriles serán en
tregados al Tribunal competente, ya sea por los de
pendientes dé las Inspecciones y de las Empresas, ó ya 
por cualquiera Autoridad, prestándose múiuo auxilio 
para el cumplimiento de su deber.

CAPITULO X.

Disposiciones diversas,

Art. 161. Los empleados en los caminos de hierro 
llevarán uniforme, diferenciándose según su clase y la 
línea á que cada uno corresponda.

Art. 162. Los guardavías y guardabarreras podrán 
usar las mismas armas y gozar de las mismas preroga- 
tivas concedidas á los guardas del Gobierno.

Art. 163. No se empleará ningún maquinista en el 
servicio de los caminos de hierro, sin que con arreglo 
á las instrucciones dictadas por el Ministerio de Fomen
to acredite préviamente la suficiencia necesaria para el 
buen desempeño de sus funciones.

Art. 164. De todo accidente que pueda comprometer 
la seguridad de los trenes, ó poner en peligro á los via
jeros, á los empleados de la Empresa ó cualesquiera otras 
personas, se dará parte inmediatamente por los jefes de 
estación á las Inspecciones y á los Gobernadores.

Art. 4 65. Si ademas de los depósitos ordinarios de 
agua y combustible para la alimentación de las máqui
nas , enseñase la experiencia que son necesarios otros 
intermedios en diferentes puntos del trayecto, se esta
blecerán en los que designe el Gobierno, después de oír 
á las Empresas y á las Inspecciones facultativas.

Art.. 166. Los reglamentos especiales para el servicio

y expió' tacion de cada Jínea se someterán á la aproba
ción deh Gobierno por los concesionarios.

Art. 167. Las instrucciones, circulares, órdenes y 
disposiciones relativas al servicio de los caminos de hier
ro, impresas, liíogiafiadas ó autografiadas, se pondrán in
mediatamente en conocimiento de las Inspecciones.

Las órdenes manuscritas se trascribirán en el dia de 
su fecha en un registro especial, que será presentado á 
las Insp ecciones siempre que lo exijan.

Art. 468. Los jefes de Inspección tendrán derecho á 
examinar las cuentas de ingresos y gastos de la Empre
sta, las Reales órdenes que haya recibido, v cualesquiera 
otros documentos relativos á la explotación, y por los 
cuides se pueda formar cabal idea de su verdadero es
tado.*

Art. 469. Toda notificación á las Empresas de ferro
carriles se verificará en los mismos puntos donde tengan 
su domúcilioí y solo se dará valor legal á las citaciones 
que se les hagam en las personas de los jefes de estación 
cuando se hallerj competentemente autorizados para re
presentarlas.

Art, 4 70. No poc Irán oponerse las Empresas á que por 
mandato judicial se hagan embargos en sus almacenes y 
depósitos. Cuando se verifiquen, en ningún caso los efec
tos embargados serán*- expedidos ni devueltos al remiten
te o al consi^atarip, ¿fino que estarán siempre á dispo- 
sicáan del ' c ’ VW. * A.. . .v -

Jjg$. 171; g p  olgig$<ciaiL^}e )as ^ p r e s a ú  ^ o c u r a r  
ciíÉfciosamea%:la b iieá  a jin s e r v a q j^  de í||%>bjetos 
c|g|p©r c u a lq f^ a  caus%*jp|jpyan d ig i t a d o  J m u s  es-

Cuando e n e r e n  e u id a i^  que e g t f lla s ? -^  pned^|i 
,;pg*pom onat§^ se p r ^ d ^ f e  cqp angglo ig ^ p re s c r ig ?  
éh el bodigo de Comercio £arad casos análogos.

Árt. 172. Los objetos olvidaxdos por los viajeros en 
los coches y salas de espera , lov* que hubiesen caido en 
la via al paso de los trenes, y to dos aquellos cuyo due
ño, remitente ó consignatario se rgnore, se conservarán 
en depósito, llevándose de todos elJos un registro espe
cial, con expresión del dia y lugar en que fueron halla
dos y sus principales señas.

Si publicado su anuncio por tres veces en el Soletan 
oficial de la provincia, y trascurrido un año nadie se 
presentase á reclamarlos, se sacarán á pública su.basta 
y su producto se aplicará á los establecimientos de Be
neficencia, después de deducir para la. Empresa los gas
tos de custodia y almacenaje.

Art. 473. Podrán conferirse en todo ó en parte á uno 
solo de los Gobernadores de las provincias atravesadas 
por un mismo ferro-carril las atribuciones que á cada 
uno de ellos confiere este reglamento, según así lo  exijan 
las circunstancias locales y el mejor servicio público á 
juicio y voluntad del Gobierno.

Art. 174. Las líneas telegráficas á cargo de las Em
presas podrán ixnicamente trasmitirlas noticias, avisos 
y  despachos referentes al servicio de los ferro-carriles.

Art, 475. Tanto la custodia como el entretenimiento 
y buena conservación del material de los telégrafos, in
clusos los hilos destinados al servicio del Gobierno, se
rán de cuenta de las Empresas.

Las faltas cometidas en el servicio telegráfico, y las 
que den ocasión á que su material se destruya ó de
teriore, se considerarán como las cometidas contra la 
via, y en tal concepto serán castigadas con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.° de la ley de policía de los ferro
carriles.

Art. 176. En los sitios más públicos de las estaciones, 
y partióularmente en las salas de espera, habrá siem
pre para conocimiento del público ejemplares de este re
glamento.

Sus disposiciones y las del pliego de condiciones,que 
hacen referencia á las mercaderias se fijarán ademas en 
los puntos donde estas se reciban.

Art. 177. El conductor principal de cada convoy lle
vará siempre en sus viajes el presente regí amento j

A los maquinistas, fogoneros , guardafrenos , guarda
vías y demas empleados en el servicio de los ferro-carri
les se dará un extracto de las disposiciones reglamenta
rias cuya observancia respectivamente les corresponda.

Art. 178. El Ministerio de Fomento fijará los plazos 
en que las Empresas deben someter á su aprobación los 
reglamentos, cuadros de servicio y demas disposiciones 
á que están obligadas.

Trascurrido el término que se les designe sin que así 
lo verifiquen, adoptará el Gobierno la resolución que 
tuviere por conveniente.

Art, 179. Se castigarán con arreglo al tít. Y de la ley 
de policía de los ferro-carriles las contravenciones al 
presente reglamento, á las resoluciones del Gobierno y 
á las que con su aprobación adoptaren los Gobernado
res de provincia relativamente á los ferro-carriles y su 
mejor servicio y policía.

Madrid 8 de Julio de 1859.^Aprobado por S. M,=» * 
Cor vera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 16 de Mayo último que no ocurre 
novedad en aquellas Islas, y que su estado sanitario 
sj|pé siendo satisfactorio.

111 dia 14 del mismo mes habían fondeado en la 
de Manila los vapores de guerra rusos Rinda 

Y a l  mando del Comodoro Popofíj que en 
c^ lp añ ía  de los Comandantes de los buques y algu
nos Oficiales asistió á un convite dado en su obse
quio por el Gobernador Capitán general en la tarde 
del dia de su llegada*

SECCION DE FOMENTO.

Cuba.

Real órden de 5 de Julio al Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba, nombrando para tres plazas de 
Corredores vacantes en la Habana á D. Evaristo Kerle- 
gaud.D . Miguel Mendizábal y á D. Agapito Gutierre? 
propuestos en primer lugar por aquella Autoridad.

Idem de la misma fecha á la misma Autoridad, apro
bando el acta de la Junta general celebrada por los ac
cionistas del Banco Español de la Habana, y los nom
bramientos hechos en ella para consejeros propietarios á 
favor de D. Ramón Inclan, D. Salvador Sama y D. Nico
lás M. de Valdivielso ; y para supernumerarios á Don, 
Francisco Céspedes y D. Francisco Hereter.

ddem de la propia fecha á la referida Autoridad, dispo
niendo que se abone el triple sueldo al Ingeniero auxi
liar de Minas de la isla de Cuba D. José Fernandez de 
Castro, y que esta disposición sirva de regla general pa
ra los demás de su clase.

Idem de igual fecha al mismo Gobernador Capitán 
ngeeral, disponiendo que se abonen al referido Fernan
dez de Castro y á todos los Ingenieros auxiliares de su 
clase que siiflbn en Ultramar 300 pesos al año por caim 
pensacion de comisiones y trabajos fuera del punto de 
su residencia cuando sean enviados por el Gobierno.

Idem aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
el proyecto y planos para la construcción de la carre
tera de Santiago dé las Yegas á Bejucal y su presupuesto 
de 64.386 pesos, 67 céntimos.

Puerto-Rico.

Real órden de la misma fecha al Gobernador Capitán 
general de Puerto-Rico, relevando á su instancia del 
cargo de Ingeniero de Montes de la Isla á D. José Go- 
milapor consecuencia del mal estado de su salud.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que á continuación 
se expresan ' .

Numero FECHA Número ClasQ en que deben satisfacerse, y Su importe
de los ex de NOMBRES m  LOS INTERESAROS, Procedencia del crédito fecha desde que han de regir en
pedientes. del acuerdo de la J unta. de la expedición dél estos. los intereses. Reales céntimos.

mandamifinto

458 10 de Mayo de 1859. 12 de Mayo de 1859. 750 D José Gironda Irriberre................... Fortificaciones.. . . . . . . . . . Preferente con intereses desL-JO
de 1.° de Julio de 1851........... 21.000

630 Idem.......... *............ Idem. . . .  , 751 El pueblo de Sotillo de Rioja. . . . . . . . . . Medio diezmo,................. No preferente con id. id . . . 900,27
i *7 AAi KO196 Idem.............. .. t Idem., . „ . . . . . , 752 Academia de Medicina y Cirujía de Sevi lla. Gastos del material . . . . . . . Idem............................. ..................

1 052 Idem. . . . Idem.. . . . . . . . . 753 El pueblo de Abanco . . . . . c : . . . Medio diezm o....................... Idem,............................... .. i / .uní ,oy<>) l /. Q i K
1.055 Idem . . . . . . . . . . . Idem.. . . 754 Id. id. de Yillaverdc.. I d e m . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . í RrtA *“1*7
1 055 Idem. 13 de id. id .. . 755 Id id de Barrio Martin Idem. Idem,..................... .......................

».UÜU,7 /
QQQ

350 6 de id. i d . . . . . .  . Idem. 756 Id id de Yaldegeña,...................... Idem* Idem,.......................................
oyo

2.014,80
í ÍJO KO278 Idem . * ........* „ -. . Idem.. . . . 757 id id de Huérteles... . . Idem.. o. I d e m . .

279 Idem Idem,. . . . . . . 758
1U| lU » UC- Al UV l vv/ivu» * 4 1 ‘ ‘ *
Id id de Fuentelpuerco... Idem.. Idem.................................

*1.4 1 0,00

280 Idem.. . = 16 de id. id .. 759 Id id de Miranda de D uero,................ .. Idem Idem,
¿.Oí /,¿ i

8.805,30281 Idem ........................... Idem.............. .. 760 Id. id. de Yillar del Campo. . . .  s . . . . . . . Idem, Idem, .............................. .... / ___
351 Idem Idem.. . .  . ........ 761 Id. id. de Canos.............. . Idem,. I d e m , , ........ .................. 1.872J 8
368 Idem- . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . 762 Id. id, de Yillnciervos de Arriba. . . . . . . Idem................. - . . . . . . . . Idem. .. ................. ............... i PIQfi A»
368 Idem.............. Idem. . . . . . . . . . . . . . 763 Id. id. de Yillaciervos de Abajo............. .. Idem........................................ Idem......................... .............. ..

• .000,00 
4.7)0,86

397 10 de id, id..-. . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . 764 Id. id, de Ituero............ = . . . . . . . . . . . . . Idem. Ideip . — ...................................... 7.70)
398 Idem 17 de id. id , . ........... 765 Id id de Caslil de Tierra. . . . . . . . . . . . . Idem........................... Idem.......................... .. 6 352 80
670 ídem, Idem......................... 766 Trl id de Gormaz............... Idem,.............................. .. Idem. 644 KO

4,047 Idem., I d e m . . 767
¿Vi t 1 V* * UU llAUü * * » • « « e • . t * t

Id id de R ebollar,,, .............................. .. Idem. Idem. Q04 39
1.048 ídem,......... Idem.. . . . . . . . . . .  . 768

Xtl» IU < UV/ 4 1 9 »  ̂ - 9 o

id id de Veraizas. ...................... ... Idem,. . ,  .............. ... Idem ............. , , .
tJUl )0 Zf
693,24

1,049 í d e m . :Idem. , . - ................. 769
IU « IVA • Uv f vi «ji
Id id de Golm ayo..................................... Idem . .............................. Idem * - 987 06

í 050 I d e m . , *. . . Idem.. . . . . . . . . . . . . 770 Id id de Rebollo........................... ...... Idem,. . . . . . Idem, 2.459’86
1 052 Idem. Idem........................... 771 Id id de Carbonera..............  ................. Idem,. , . , Idem • .............................. , , , , , . 4.597,77
1.053 Idem. 18 de id, i d . , 772 Id id de Solarana..................................... Idem, Idem sin intereses ................... 5.100,74
5.054 Idem, , . .  .............  . Idem................... 773 Id id de Boñices.. ............. ....................... Idem, Idem con intereses desde id, id . 5.60L09

’ 1.098 klem........................... Idem . . . . . . . . . . . . . 774 Id id de Ontalvilla,.  - .............................. Idem ....................  . Idem.. , , ,  ............................ 7.839,03
1,099 44 de id. id ............. Idem...................... 775 D. Ildefonso Rifa.......................................... Monte-pio de oficinas - , , ,  • Idem........................................ 3.666,54

287 25 de Enero de i d . . 21 de id, id . . , , , , , . 776 El Duque de Osuna, . . . . . . . .  . . . . . . . . . Réditos de censos............... Idem....................................... ...............  - • 2.794,53

4» . Total 420.973,51

Nota. El importe de! mandamiento de pago, núm, 776, figuro ya entre los pehdientes de expedición en el estado del jnts dé Enero úitimo;
Madrid 20 de Junio de 1859,«wEl Jefe del Departamento, Manuel Mamerto Secades.wY.0 B. Director general, Sandio, *

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Marzo de 1859,, por toda clase de débitos y por conversiones de 

los vales que existían en el Archivo de este establecimiento, según inventario núm. 28, y de las cédulas de premio del empréstito cíe 
España de 1820, que se custodiaba en el depósito de quema, según inventario núm. 5, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en 
el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número 

- de 

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

Capitales. 

Reaks vellón,

Capitalizabas, 

Reales vellón,

INTERESES

No capitalizabas. 

Reales vellón,

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón,

TOTAL. 

Reales vellón.

2 Renta del 3 por 100 consolidada interior.,, , ,  --------------- 6.782,36 X) 3.494,49 » 40.276,55
5 Idem diferida..................... ................. ................................ 240.000 )> 4.800 i> 241.800
4 Idem 4 por 4 00................ ................ ....................................... 2.242,95 200 4.464,04 » 3.604,99

20 Idem 5 por 100 interior............ ....................... 29.930,52 1 635.42 49.077,39 » 50.643,03
41 Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.. . . 364.442,70 d » 364.442,70
1 Idem por intereses de cinco sextas partes............................. 1.072,42 » » » 1.072,42

38 Deuda amortizable de primera clase...................................... 1.150.000 » » )) 4.450.000
114 Idem id. de segunda interior............ .. .................................. 3.810.000 )> » » 3.810.000
178 Idem id. exterior.. ............................................................ 4.872.000 » i) » 4.872.000
52 Acciones de carreteras................................................................ 96.000 » » » 96.000

9 Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres . . . 390.295 )> » )) 390.295
23 ídem id. no preferente id. . . .  ........... ....................................... 622.230,37 » » )) 622.230,37
; 4 Idem id. sin ínteres........................ ........................................... 29.815,06 » » » 29.845,06

-2.884 Idem sin ínteres procedente del personal........ .................... 9.748,386,27 » » » % 9.718.386,27

3.342 24.333.197,65 1.835,42 25.535,62 n 21.360.568,39

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
12 Renta del 3 por 100 consolidada in terior .......................... 218.661,49 » » » 248.664,49

239 Idem id. diferida........................................... *........................... 8.229.435,24 )) » » 8.229.435,21
342 Idem del 4 por 100............................... ..................................... 246.647,47 8.289,30 112.194,89 » 367.134,66
268 Idem del 5 por 400 interior................................................. 123.348,94 2.349,84 4 46.869,48 » 242.067,96
141 Idem id. id. exterior.................................................................... » » 24.766,67 » 24.766,67

3 Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos----- 125.097,4 4 » . » » 425.097,4 4
3 Idem por rentas no percibidas........ .. ................................. 450.295,51 » » » 150.295,54
3 Idem por intereses de cinco sextas partes...................... . . 32.900,89 b • • » » 32.900,89
4 Vales consolidados...................... .................... ...........................* 6.023.53 3.341,83 2.590.12 » 4 4.925,48
4 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable----- 34.072,39 )) » 45.220,86 79.293,25

11 Idem id. no negociable........................... ...................... ............ 508.325,01 » » 4.430.7.34,57 4.639.056,58
62 Idem sin Ínteres.................... ............ ............. ................... 832.472,89 ü> » » 832.472,89

5 Idem pasiva...................................................................... ............ 40.000 )) )) D 40.000

1.097
■

40.546.980,44 43.950,97 255.920,86 4.175.952,43 i 1.992.80,704



.3.342
1.097

16.573

9.782

RESUMEN.

Amortización por pago de débitos........ . 21.333.497,65
10.546.980,44

37.435.482,36

4.304.080

4.835,12
43.950,97

37.435.482,36

4.304.080

25.535,62
255.920,86

»

»

4.475.952,43

»

»

21.360.568,39 
4 4.992.804,70

37.435.482,36

4.304.080

Idem por conversiones.......................... ..............
Vales de 150 pesos de 1.° de Enero de 4819, que se ha

llaban depositados en el Archivo de este establecimien
to, según inventario núm. 28.......... ..........

Cédulas de premio de 440 rs. cada una del empréstito de 
España de 45 millones de pesos fuertes, autorizado por 
decreto de las Cortes de 42 de Octubre de 1820, que se 
conservaban en el depósito de quema, y constan del 
inventario núm. 5 .,.. ,. ................... .......................

30.794 73.619.740,45 73.619.740,45 284.456,48 4.475.952,43 75.092.935,45

m i í K ,  de ,'e,,0vaci0n y cauce,aci0n de 108 el"P^titos de 460, 840, 400 

Madrid %, de Jumo de I859.=dil Secretario, Angel F. .le Heredia—V.° B“-=E1 Director general, Presidente, Sancho,

a n u n c i o s  o f i c i a l e s

DIRECCION GENERAl
DE CONSUMOS, CASA.- DE MONEDA Y MENAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el surtido de 10.000 quintales de hierro colado pa
ra las minas de Biotinto

I a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista ñor 
la Tesorería de Sevilla, Huelva ó de dicho establecimiento, 
el importe del hierro á precio de contrato, después de 
justificada la entrega del mismo en estos almacenes,

2.a El contratista se compromete:
Primero. A entregar en los almacenes de este esta

blecimiento, en todo el presente año, 10.000 quintales de 
luerro colado en barras , cuya longitud sea de 42 á 60 
centímetros, y su grueso de 11 á 14 en escuadría, de
biendo ser de la variedad conocida con la denominacioq 
gris, poco grafitosa, semejante al hierro colado de la fá
brica de Trubia.

Segundo. Si al reconocerse presenta en sq factura 
otras cualidades, serán desechados por cada barra que re- 
suite de esta clase 10 quintales : y si por preservar de la 
oxidación la superficie del hierro se aplicase á las bar
ras algún barniz , grasa , aceite ó cualquier ingrediente 
que pudiera perjudicar la cementación, será de cuenta 
del contratista el gasto de limpiarlas, y de indemnizar á 
la Hacienda los perjuicios que hubiere causado.

Tercero. El hierro será entregado en las épocas que 
mas le conviniere al contratista, teniendo en 31 de Di
ciembre entregado el total de los 10.000 quintales.

3.a Si el contratista no hubiere entregado en dicho 
31 de Diciembre los 10.000 quintales de hierro , la Ad
ministración podrá adquirir por sí ó contratar con par
ticulares el todo ó la parte que faltase que entregar á 
cargo de dicho contratista, imponiéndole ademas una 
multa do 500 á 3.000 rs.

4.a La responsabilidad del contratista se eligirá guber
nativamente sobre sus bienes y fianzas, precediéndose 
sumariamente por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto eíi la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

5.a Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea, el asentista prestará fianza por cantidad 
de 14.000 rs. en metálico, papel del Estado mandado ad- 
nitjr y predios rústicos y urbanos en la proporción es- 
¡ablecida, que se hallen situados en capitales de provin
cia ó puertos habilitados, cuyo importe en parte ó en 
odo se aplicará al resarcimiento de los perjuicios que 
cause al Estado la falta de cumplimiento por el contra- 
lista, y se harán efectivos en lus términos que se. esta- 
alezcan en la condición 4.a, con sujeción á lo preveni
do en el art. 9.° del Real decretó de 27 de Febrero 
de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar simultáneamente, en Ma
drid ante el Excmo. Sr. Director general de Consumos, 
üasasde Moneda y Minas, en Sevilla ante el Sr. Gober
nador de la provincia, y en Oviedo ante la misma Au
toridad, el día 25 de Agosto del presente año á las dos de 
la tarde.

7.a Para presentarse como Imitadores en ella se ne
cesita aptitud legal para contratar, y haber depositado 
a cantidad de 6.000 rs. que se devolverá á los interesa
dos concluido el acto, reteniéndose los del rematante 
nasta la prestación de la fianza.

8.a El precio máximo admisible para esta subasta 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado, que abrirá en el acto de la subasta.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al 
modelo que se inserta á continuación.

10. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones al Presiden
te, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta 
por su portador, y de irlas numerando por el orden 
que las reciba, á las que deberá acompañar ei docu
mento que acredite haberse hecho el depósito expresado 
en la condición 7.a

11. Al darlas dos de la tarde se dará principio a la 
apertura de los pliegos, y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate , declarándose adjudicado el 
servicio al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior.

12. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales se abrirá licitación entre los 
firmantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate á la que se hubiere presentado con prioridad 
si en esta licitación no se hiciere mejora con arreglo á la 
Real orden de 9 de Abril de 1858.

4 3. Aprobado que.sea el remate se elevará ei contrato 
t escritura pública, extendiéndose esta con las solemni
dades de derecho siendo los gastos de ella, de una copia 
y demás del expediente de cuenta del rematante.

Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que este 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852

4 4, Si de las proposiciones admitidas en Madrid , Se
villa u Oviedo resultasen iguales, se adjudicará el servi
cio por la Dirección general al que favorezca la suerte 
en el sorteo que se celebrará por el Excmo. Sr, Director 
general y Jefe de la sección deIMinas que hará de Secre
tario.

Madrid IjJ fie Julio de 1859.—El Director geaerai, Ma~ 
miel María Yañez de Rivadeneira,

Modelo de proposición,
Ei que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 10.000 quintales de hierro 
colado para las minas de Riotinto en el presente año, se 
compromete á cumplirlas y hacer dicha entrega en los 
términos expresados en dicho pliego por el preció de. «.: 
(expresado en letra) rs, quintal.

[Fecha , firma y domicilio.}

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada en 
esfa corte, en la ciudad de Barcelona y en la de Sevilla 
en 30 de Junio último para la venta de 4 7.800 arrobas 
de cobre punto de aleaciones marca Corona, y de 3.200 
del mismo punto, marca E. Q., procedentes délas mi
nas de Riotinto, por Real órden comunicada á esta Di
rección general en 5 del corriente se ha dispuesto que 
se verifique segundo remate para la expresada venta con 
sujeción á las condiciones aprobadas que rigieron en el 
primero.

En su consecuencia la misma Direcion ha fijado para 
dicha segunda subasta el dia 5 de Agosto próximo, y lo 
anuncia al público para su conocimiento, publicando 
nuevamente el pliego de condiciones á que se refiere

Madrid 14 de Julio de 1859;
Pliega ele condiciones para la venta en subasta pública del 

cobre que se calcula producirán las minas de Riotinto 
hasta fip de Junio próximo, aprobado por Real órden de 10 
de Mayo de 4 859.
4.a Se subastan 21.000 arrobas de cobre afinado al 

punto de aleaciones que consisten en
17,800 arrobas de la marca Corona.
3.200 id. de la E. Q.

Los precios máximos admisibles qué han de regir en 
la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá 
en el acto del remate en esta corte.

2.* El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicada, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su admisión pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los alr 
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con los primeros productos.

3.* "Las proposiciones ó las'partidas de cobres que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en ei postor que ofrezca mejor precio. Ade
más se admiten posturas ó lotes de 4,000 arrobas de co

bre de las que se anuncian, cualquiera que sea su clase.
4.a El rematante se obliga á recibir el cobre que se 

subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, pre
vio el pago de su valor al precio en que lo remate, pu
diéndole vender libremente en el interior y exportarlo 
¿I extranjero sin que tenga derecho alguno que satis
facer.

5.a El importe total del cobre ai precio del remate se
rá satisfecho en la Tesorería central de esta corte, ó en 
las de las provincias de Sevilla ó Barcelona, en moneda 
corriente de oro ó plata con exclusión de todo papel mo
neda, dentro de los 30 dias siguientes ai de la fecha de 
la adjudicación.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones, 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la Ca
ja general del ramo, ó en las Tesorerías de Hacienda de 
Sevilla y Barcelona, como sucursales de aquella, de las 
cantidades en el órden siguiente :

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalencia 
en Deuda del Estado á los tipos marcados por el Go
bierno , ó al de cotización del dia más próximo al del 
remate.

159.000 rs, para ámbas partidas.
135.500 rs. para el cobre marca Corona.
23.500 rs. para el de la E, Q.
4 0.000 rs. para lotes de 4.000 arrobas,

Este depósito servirá de garanfía hasta haber hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto , verificándose 
acto continuo de terminado el remate aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
parte ó en el todo de su importe á cubrir los perjuicios
que se irroguen á la Hacienda si el rematante no cum
pliese su compromiso dentro de los 30 días siguientes al 
de la adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios" particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra, la firma de la persona que la haga 
ó de su apoderado legal mente autorizado, teniéndose 
por nulas é inadmisibles las que carezcan de estas cir
cunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
5 de Agosto próximo en la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la 
Aduana, piso principal del edificio que ocupa el Minis
terio de Hacienda, á presencia del Director general del 
ramo, que presidirá el acto, el segundo Jefe "de la mis
ma , uno de los Coasesores de la Asesoría general de Ha
cienda pública y el Escribano del ramo de Hacienda; en 
la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
el Comisario é Interventor de las minas del Estado de 
aquella ciudad y ei Escribano del ramo de Hacienda, y 
en la de Barcelona ame el Gobernador de la provincia 
y Escribano del ramo de Hacienda,

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en dichos pun
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
las formalidades que se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se admitirán los 
pliegos 'que se presenten, hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de cobre entre 
las que cubran ó superen los precios fijados por el Go
bierno , en esta forma ;

Primero. Las hechas á la totalidad de cada partida 
si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de
1.000 arrobaren cuyo caso serán preferidas dichas pro
posiciones áTa totalidad.

Segundo ‘Las hechas á lotes, por su órden de precio 
de mayor á menor, si estas no exceden de las que se 
ofrezcan en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple  ̂
tas, ya á. lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en esta corte como en Sevilla y Barcelona, se abrirá 
licitación verbal , cuya duración será de 15 minutos, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los firman
tes de ellas ó sus representantes, y pasado este término 
mu ninguna, se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen el dere
cho de la licitación verbal, en este caso la Junta de su
basta declarará admitida la preposición que resulte'pri

mera por el órden de prioridad entre las empatadas. Da
das las -dos y media sin que se presente pliego alguno, se 
dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los cobres se hará en esta cor
te por el Director general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas , y en vista del resultado que se obtenga en 
la subasta de esta corte, Sevilla y Barcelona, después de 
recibidos los expedientes de estos últimos puntos y por 
el órden que se establece para la admisión de proposre 
ciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en esta corte, Sevilla y Barcelona , hubiese dos ó más 
iguales, así á las partidas totales como á los lotes de
4.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio del 
sorteo público, que se anunciará en la Gaceta y cele
brará en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la 
junta desella.

11. Los gastos que se causen en los tres remates se
rán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 14 de Julio de 1859,—Manuel María yañez de 
Rivadeneira,

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta de , el que suscribe compra al Gobier
no arrobas de cobre de aleaciones, marca Corona ,
al precio de rs. arroba castellana, y  arrobas
de cobre de aleaciones, marca E. Q., al precio de......
reales arroba castellana,

(Fecha.)
(Firma.)

(Domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de 

Junio, esta Dirección general ha señalado el dia 20 de 
Agosto próximo, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de segundo órden del Molar á Torrelaguna, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 4.071.594 rs. y 4 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de la referi
da carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 54.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; advirtiéndose que la 
primera mejora admisible será de 3.000 rs., y quedando 
las demas á voluntad de los lidiadores, con tal fine no 
bajen de 500 rs.

Madrid 12 de Julio de 4 859 —El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de Julio del corriente año, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de se
gundo órden del Molar á Torrelaguna , se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de la expresada 
carretera, con estricta sujeción álos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento. — Negociado 3,°— Comercio.

LoiHorme al art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848, se publica el siguiente balance de la Sociedad 
general de Crédito en hspana, correspondiente al 34 de Diciembre de 4858 . después de haber sido comprobado por 
este Gobierno de provincia con los-libros de la compañía- 1

A C T IV O .

\Coioii6S emitidas (/último dividpndo nnr fvVhr*
Accionistas,

<■ XKJ\ J l\J l IVO wiXA l VIU OU \ UU V4.lV IVA.vyl.ldv/ UUl vv U| (

Acciones.
19.950.000

Caja,
266.000.000

Letras sobre Madrid , el reino y el extranjero. 
Negociaciones á cobrar el 2 de Enero. . . . . . .

Cartera,

19.636.270,55

7.251.963,77

Cupones á cobrar........... s ,,

Sucursales y Agenciass

oí5v.O"A, i O
427.380

20.884 4 53,30

Importe........................................ . ...........

Fondos públicos y acciones.
Tres por 100 consolidado.. rs, vn. 3.381.000 á 42,50........................... .
Tres ñor 100 diferido.......  3.756 non á 30 75 1.436.9254 4 KA 070
Deuda sin Ínteres.......... ....................... i .lOí.y i u 

286 679
Novecientas setenta acciones de la compañía. AvJU.O J V

1.566.580
Acciones. 4.444.024

50 Beneficio.;..................... ........ .
2.66D000 
J.000.000A o&® non

-

22.556 25 
Ferro-carriles : Sevilla ( 7.369 \ 00

y Cádiz................. í 38.834 70
Reus á Montblaneh... 2.050 100 

7.400 30 
Troeadero,.,............  262

por 400........................ .
por 100............................
por 100..............................
por 100..............................
por 4 00............................ .

D.UO/SJ.UUU .
11.278.000 
4 4.001.400
52.278.480
3.895.500
4.218.000

515.343/
Inmueble y movüiario. 95,928.923

2.023.846,24
Gastos de instalación.

968.000
Gastos generales.

Importe....... ............... A *71 A

Varios deudores.
1.11 u.r> 19,02

Importe............ ......... ;,, , i A R.'Vi /.OO Z a

Rs. vp,t __

11.0^1.430,49

4u1.7J6.264’36

PASIVO,

Capital,
399.00O.0OiO

Obligaciones. **

2.897,$90,#* ' 

JUP.930.96

-

Importe.. . . .  >, .
Fondos de reserva.

Importe. ...................................... .
Letras á pagar.

Importe............. ..........................
Dividendos á pagar.

1.118.666,*3

Importe á pagar en 2 de Enero... .
Descuentos.

2.89Í.658.69

Pico del año 4857............
Beneficios por realizar----
Cambios y descuentos__
Intereses y comisiones....

Ganancias y pérdidas.

................................. ........................ 4.649.830,22

............... ......... ................... 6.864.399;02

85.9*7.310,93

• 454.716.884,36
Conforme con ed Mayor.=*El Jefe de Contabilidad , A. Aleix.=a»V.° B.'WEl Administrador-Director, L. G|iilhou.=* 

El Presidente, J. M. Marqués Ae Alcañices.=*El Marqués de Perales.=*El Conde de Yillanueva <Je la Barea.^Juau £e- 
dro Muchada.** Antero Enriquez Calderón.^ El Marqués de Jura Real.==*P. A. <|ei C.3 el Secretarte, Tomas María 
Mosquera. „

Madrid 14 de Julio de 4859.=?=*Ei Marques de la Vega de Armijo.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Hallándose establecido el parte diario al Real Sitio de 

San Ildefonso desde el dia de hoy, se avisa al público 
para que pueda depositar su correspondencia en los bu
zones de esta Central hasta las diez y media de la noche.

* Madrid 12 de Julio de 4859.=*=E1 Administrador, R. 
Moreno López. -7-1

ADMINISTRACION GENERAL
DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Pliego de condiciones con que se saca á pública subasta, en
virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de Julio actual,
el suministro de 1.900 arrobas de carbón, y 500 de lena
de encina.
4.a Se saca á pública subasta el suministro de 4.900 

arrobas de carbón de encina sana, grueso, limpio de ti
zos , tierra y piedra, y 500 arrobas de leña de encina 
seca , que se calculan necesarias para el servicio de las 
oficinas y obradores de este establecimiento durante el 
próximo invierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta , y bajo su Presidencia, el dia 
30 de Agosto de este año, á la upa de la tarde.

3.a Desde la una á Ja una y media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisi
bles las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposjeion que exceda de 43.900 
reales vellón.

5.a Para tomar parfe en la licitación será preciso 
acreditar, coto el documento correspondiente, que se ha 
depositado la cantidad de 600 rs. ep la Caja genera) de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de 
un cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematante, 
deberá entregar este en el término de ocho dias 900 ar
robas de carbón y 250 de leña , y ántes del mes las res
tantes.

10. El pago se hará por la Administración de esta 
Imprenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
las 1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

4 4. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del carbón y de la leña, se someterán al arbi
traje de dos peritos nombrados por la Administración y 
por el rematante; si discrepasen en sus pareceres, se les 
agregará otro elegido de común acuerdo.

4 2. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos, se devolverán en el acto del remate á todos 
los licitadores, menos á aquel á cuyo favor se adjudi
que, y á este en el momento de pagarle si cumple su 
compromiso, pero si no lo cumpliere perderá el depó
sito.

Madrid 14 de Julio de 1859.=El Administrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
p. N . . . .  vecino de enterado del pliego de con

diciones formado por la Administración de la Imprenta
Nacional y publicado en la Gaceta de de de este
año para la subasta de 1.900 arrobas de carbón de enci
na, y 500 de leña seca también de encina, se compromete 
á suministrarlas con arreglo á dichas condiciones por la 
cantidad de (Aquí el precio expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) —%

REAL ACADEMIA
PF CIENCIAS MORALES V POLÍTICAS.

Programa del concurso á los premios que la Real Academia
de Ciencias morales y políticas, en cumplimiento de sus es
tatutos, adjudicará.m los anos de 1*860, 1861 y 4 862.

PARA EL CONCURSO DE 1860.
4.° ¿Conviene uniformar la legislación de las diver

sas provincias de España sobre la sucesión hereditaria 
y los derechos del cónyuje sobreviviente?

Examinando la legislación de Castilla y la de las pro
vincias que se separan de ella, y considerando sus va
rias disposiciones con relación á la familia , á la socie
dad y á las instituciones políticas, así romo las venta
jas de la uniformidad y los inconvenientes de estable
cerla . debe procurar el que aspire al premio demostrar, 
en el caso de que se decida por una legislación unifor
me, los motivos en que se fúnde el sistema que pre
fiere, y ei tiempo y él modo de plantearlo en todas las 
provincias.

En el caso de no creer conveniente ó posible unifor
mar la legislación, debe examinar si la que rige en al
gunas provincias se ha de conservar íntegra ó necesita 
algunas reformas, y cuáles hayan de ser estas.

2.a Reseña histórica de la Beneficencia en España: 
principios que convendrá seguir para enlazar la caridad 
privada con la beneficencia pública: hasta dónde deben 
extender su acción el Estado, las asociaciones caritativas 
y los particulares: medios de poner en armonía esta 
acción respectiva, fundándola eri la economía social y 
en el sentimiento moral y religioso.

PARA EL CONCURSO DE 4864.
1.° Ventajas ó inconvenientes de una liga aduanera 

peninsular, y su influencia en la agricultura, industria 
y comercio de España.

En el caso de decidirse por la afirmativa el autor de 
la Memoria, deberá examinar los obstáculos que puedan 
presentarse y el medio de removerlos, así como los pac
tos y condiciones necesarias para asegurar la recíproca 
utilidad de las naciones confederadas.

2.° Del poder civil en España desde los Reyes Cató
licos; causas de su preponderancia; instituciones y cla
ses en que se apoyaba, y vicisitudes que ha tenido 
hasta el establecimiento del Gobierno constitucional.

«PARA EL CONCURSO DE 4862.
1.a Medios de fomentar la población rural en lodas 

las provincias de España.
Debe el autor hacer un examen del estado presenté 

de la población rural de las diversas provincias, y de los 
obstáculos así físicos como legales , económicos y socia
les que en la mayor parte de ellas se opongan á su des* 
arrollo y aumenta y los moflios jpjfo
directos ó ináírectós qué puedan emplearle por ei Go
bierno, por y Jp N  el fo
mento y prosperidad de oicha población en todo el 
reino.

2.a E&tedo dto te -agLicüJBiJ*, artes y ¿«aaarcte da Es
paña en el siglo XVI: leyes que contribuyeron á su des
arrollo: causa de su inmediata decadencia: política co
mercial de España y su influjo en bien ó en mal de la 
nación: sistema económico que la ciencia y la experien
cia aconsejan seguir para fomentar nuestra riqueza pú
blica.

Los premios que se han de conceder á las obras iftts 
ajuicio de la Academia lo mereeeaci, consistir áii cada 
uno en una medalla de bronce, $.000 rs. en dinero y $&0
ejemplares de la obra que fuese premiada, reservando ei 
derecho de propiedad al autor. Podrá ademas la Acade
mia conceder al mismo el título de Académico corres

pondiente si considerase sus trabajos como de mérito 
extraordinario.

La Academia, adjudique ó no e! premio, se reserva 
declarar el accésit sobre dichos puntos á todas las obras 
que crea dignas de él, que consistirá em un diploma y 
en la impresión y entrega de 200 ejemplares al autor de 
la Memoria.

Las obras para optar á premios se remitirán al Se
cretario de la Academia antes de 4.* de Setiembre de) 
año á que correspondan.

Acompañará á cada una un pliego cercado en que 
conste el nombre y residencia del autor, y que esté se
ña lado en la cubierta con el lema adoptado por cada uno, 
y escrito al principio de su obra para distinguiría (Je 
los demas. Declarados los premios se abrirán solemne-? 
Diente los pliegos correspondientes á las obras premia-? 
das, inutilizándose los demas en la Junta púplloa en 
que se haga la adjudicación.

Los Académicos de número no pueden aspirar á los 
premios.

Madrid 3 de Jplio de 1859, ̂ *Por acuerdo de Ja Acade
mia , Pedro Gómez de la Serpa > Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
Se halla vacante la Secretaría dét Ayuntamiento de 

Mein por destitución del que la desempeñaba.
Las personas á quienes convenga optar á esta plaza, 

y reúnan al efecto las circunstancias convenientes, pue-» 
den presentar sus solicitudes documentadas ante dicho 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, desde la 
blicacion ée este anuncio; advirtiendo que la referida 
plaza se halla dotada con el sueldo anual de M60 rea
les, y que el distrito municipal consta de 938 vecinos 
distribuidos en cinco parroquias 

Lugo 7 de Julio de 4 859.==Rafeei Humara. 2859—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olivares, con la dotación de 2.509 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sm solicitudes documenta

das a) Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
días, á contar desde Ja publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 40 da 0c< 
tubre de 4853.

Cuenca 7 de Julio de 4 859.=Manuel de Podio y Va* 
lero. 2828—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría de) Ayuntamiento de 

Maraña, en esta proyincia, por fallecimiento de) que la 
desempegaba, dotada en 500 rs. anuales; «iendo obliga  ̂
cion del que obtenga esta plaza extender las actas y de* 
mas que se dispone en el art. 94 del reglamento publica? 
do para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 8 45 so
bre organización y atribuciones de los Ayuntamientos; 
desempeñar la Secretaría de la Junta pericia) encargada 
de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; 
formar, bajo la inspección de) Alcalde, los estedo¿Hro~ 
liciones, y hacer los dornas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su incumbencia, y 
siendo responsable de la falta de precisión , exactitud y 
puntualidad que se advirtiere.

Lo que so anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al Alcalde de) expresado Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 9 de Julio de 4859.=*G, A. 2858—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA-
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Ueero, dotada con 4.500 rs, anuales.
Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias al 

Alcalde de dicho pueblo en el término de 30 días, con
tados desde el en que se publique este anuncio

Soria 41 de Julio de 4 859.— Luciano Quiñones de 
León.  ■ 2876—2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Carrascosa de Arriba, dotada con 4.500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias al 
Alcalde de dicho pueblo en ei término de un mes , con
tado desde la publicación de este anuncio.

Soria 41 de Julio de 4859. =5* Luciano Quiñones de 
León. *

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OTERO
DE HERREROS.

En ei pueblo de Otero de Herreros, del partido y pro
vincia de Segovia, se crea una nueva plaza de médico- 
cirujano con la dotación convencional entre el Ayunta
miento y facultativo, que no bajará de 8.000 rs. anuales, 
por el tiempo y demas condiciones que convengan, prin
cipiando á funcionar lo más pronto posible. El pago sérá 
de cuenta y cargo del Ayuntamiento, por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Ayun
tamiento en término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín, y á la terminación 
de los citados dias se proveerá la plaza.

Otero de Herreros 43 de Julio de 4859.=~Ei Alcalde, 
Miguel de Prado. 294 3

V E N T A  BIENES DESAMORTIZADOR

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

la provincia, y ep virtud.de las ley$s de 4/ de M w  fie 
4855 y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 4059, de doce á una 
de lá tarde, en. las Casas consistoriales de «ate corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano Bou 
Lufs González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.^Rústicas.

mayor cuantía.
Número 52 del inventario—Una tierra de secano 

destinada para tendederos de ropa, en el rio Manzana
res, parte edificada, sita en la Virgen del Puerto, tér
mino de esta capital, procedente de propios, de %
5 celemines, 20 estadales de seg úpete cíase,, equivalentes 
á 84 áreas, 44 céntiáreas: linda á N. con el puente de te 
Mina á la Casa de Campo, M. paso ó calle de tes Suertes, 
O. con la tercera tierra y P. con el rio Manzanares; tasa
da en 49.733 rs., y capitalizada, por la renta de 986 míe 
la han graduado los peritos, en 22.485 rs„ tipo parala 
subasta.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 47 del inventario. — Una tierra de secano desti

nada para tendedero de ropa en el rio Manzanares, sita 
en la Virgen del Puerto, termino de esta capital, proce
dente de propios, de segunda clase y de 4 celemines, 4 4



estadales , equivalentes á 1 2 áreas, 35 een ti áreas: linda N. 
finca núm . 48, M. rio Manzanares, O. camino que del 
puente de Segovia sube á los lavaderos de la Virgen y P. 
dicho lio : tasada en 2.886 rs., y capitalizada, por la renta 
de 4 44 rs. que la han graduado los peritos, en 3.240 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario.#—Dos terrenos edificados y 
tendederos de ropas en el rio M anzanares, sitos en la 
Virgen del P uerto , térm ino de esta capital, procedente 
de sus propios, de segunda y tercera clase, de una fa
nega, 24 estadales, equivalentes á 36 áreas, 28 centiáreas: 
linda al N. con la finca núm. 49 , M. con la 47, O. calle 
y escalinata de la Virgen del Puerto, y á P. con el rio 
M anzanares: tasada en 6.360 r s . , y capitalizada por la 
renta de 7.155 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 49 del inven tario .—Una tierra  de secano des
tinada á tendederos de ropas en ei mencionado rio , sita 
en la Virgen del P u e rto , en dicho -término y de igual 
procedencia, de segunda clase, y de 4 celemines, 26"es
tadales, equivalentes á 13 áreas, 63 centiáreas: linda 
al N. con la 'arboleda de la Virgen del Puerto, M. con 
la finca núm  48, O. con el malecón de San Vicente y P. 
con el referido rio : tasada en 3.186 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 159 rs. que la han graduado los peritos, 
en 3.577 rs. 50 c e n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 50 del inventario.—Otra id. de secano, en igual 
sitio, term ino y procedencia, de tercera clase y 2 fane
gas, un  celemín y 30 estadales, equivalentes.á 73 áreas, 
88 cen tiá reas: linda al N. con el puente de la Mina á 
la Casa de Campo, á M. con el paso ó calle de las Suer
tes, O. con el malecón de San Vicente y á P. con la 
finca núm. 51 : tasada en 4 2.950 rs ., y capitalizada, por 
la renta de 647 rs. que la han graduado*los peritos, en 
16.557 rs. 50 cen ts ., tipo para la subasta.

Núm. 51 del inventario.—Otra id. de id., en igual s i 
tio , térm ino y procedencia, de tercera clase, de 10 cele
mines, 16 estadales, equivalentes á 29 áreas y '89 cen 
tiáreas: linda ai N. con el puente de la Mina á la Casa 
de Campo, M. al paso ó calle de las S uertes, O. con la 
tinca núm. 50 y P. con la 52 del in v en ta rio : tasada en 
5.240 rs., y capitalizada, por la renta de 262 que la.han 
graduado los peritos, en 5.895 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.—Otra id. de id., en igual si
tio, térm ino y procedencia, de tercera clase y de una fa- 
nega, un  celemín y 8 estadales, equivalentes á 37 áreas, 
78 centiáreas: linda á N. con ei puente de la Mina á la 
Casa de C am po, M. paso ó calle de las Suertes, O. con 
la finca núm . 51 .del inventario y P. con la núm. 52: ta
sada en 6.620 rs., y capitalizada, por la renta de 331 rea
les que la han graduado los peritos, en 7.4*7 rs. 30 cén
tim os, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.—Otra id. de id., en igual si
tio, térm ino y procedencia, de tercera clase y de 10 ce
lemines, 12 estadales, equivalentes á 29 áreas, 47 centi
áreas: linda áN . con puente de la Mina de la Casa de 
Campo, M. paso ó calle de las Suertes, O. con la p ri
mera tierra y P. con la tercera : tasada en 5.165 rs., y 
capitalizada por la renta de 258 rs. que la han gradua
do los peritos , en 5.805, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.—Otra id. de id., en igual si
tio , térm ino y procedencia, de tercera clase y de una 
fanega y un celemin, equivalentes á 37 áreas y 8 centiá
reas : linda á N. con el puente de la Mina á la Casa de 
C am po, M. paso ó calle de las Suertes, O. con la segun
da tierra  y P. con la cuarta: tasada en 6.500 rs., y  capi
talizada , por la renta de 325 rs. que la han graduado 
los peritos , en 7.312 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la  subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

 ̂3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art, 6.° de la ley. de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo'Otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudien- 
do estos hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme á lo. dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales* ó lo que es lo 
mismo duran te  19 anos. A los compradores que antici
pan uno ó m ás plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov inc ia , las fincas de que se 
trata'no* se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indem nizará al comprador 
en lps térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta lá toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio. *

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes q u e  Jaajo d iferen tes denominaciones cor
respóndan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas ;del Estado, los del secuestro del ex-

• Infante D. Cárlos , los de cofradías , obras pias , san tua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru
tando los individuos .ó corporaciones eclesiásticas, cual
quier^ que sea su nom bre, origen ó c láusu las 'de  su 
fundación,7 á excepción de las capellanías colativas de 
sangre. t .

Madrid 20 de Junto de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal de?Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 14 de Julio á las siete de la mañana.

/LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d os  
cent igra • 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
Paris . . . .  ..............
B ayona.. . . . . . . . .

770 .6 .
7 6 9 .4 . 
7 62 ,8 .
768 .4 .
764 .2 .
763 .3 .
770 .2 .

7 6 9 .4 .
765 .2 .

7 6 3 .7 .

7 6 5 .4 .

4 9°.5 . 
22°,4 . 
25°,0 .

O.S.O.
E . . . . .
N.........

Despejado.
Idem.
Idem.

Lyon ir. i .......... ..
M adrid...................
San F ernando . 
Bruselas. ..............

23°,2 . 
2 4°,5 . 
23°,1 . 
19°,0 .

N .. . . .
E .........
S.E.J4S 
N .E ...

Idem. 
Nubes. 
Id em .' 
Despejado.

Despejado.
Nubes.

V ien a .. . ----------
Turin, .................... 25°, 5 . N * *
Lisboa..................... 21°,6 . N........
Rom a.................... *
F lo ren c ia .. . . . . . .
San Petersburgo . 
C onstantinopla. . .  
Stoekolmo.
A rgel.......................

15°*,5 . 

19\ 1.

Calma,

Calma.

•  . .
Nubes.

Despejado.
• 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 5  DE JULIO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0°  

y milíme
tros.

Tempera- 
tara en 
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m . . 
9 m ..

42........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

714.37
711.78 
712.61 
710.71 
710.20
710.78

17°,3 
24°,0 
28®,4 
29°,3 
28°,9 
23/0

21°,6 
30°,0 
35°,5 
36°,6 
36®,4 
28®,8

N. E . . . . .
N. E .........
S...............
S. O ..........
N. U .........
N . O ........

Despejado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . ..

Temperatura m á
xim a al s o l . . ...

Tem peratura mí
nim a del d ia ,. ,

31°,9 

38®,2 

16*,0

39°,9 

47® ,7 

20®,0

tívíiporacion en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

15 ,4  milímetros,
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 45 de Julio de 4 859.

ñor*
Barómetro 

en milíme 
tr o s ,á  0 y 
al niTel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
dei

Tiento.
Estado dei cielo.

7 de la m. 765,6 24,4 E. N. E. Nubes.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E HOY.

2.118 fanegas de trigo.
2.130 arrobas de harina  de id.
8.020 libras de pan cocido.
9.343 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 41.541 libras de peso.
674 carneros , que hacen 15.982 libras de peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR 

E N  E L  DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 50 rs. a rroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 400 rs. arroba, y  de 36 á 40 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, v de 48 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y  de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 4 0 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 a 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos 

-libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE UOV.

Cebada nueva, á 20 rs. fanega; añeja á 26 rs. id. 
A lgarroba, á 30 rs . id.

Trigo vendido.
• 33 trechel fs. á 44 rs. 36 fanegas.. .  á 51 rs

6 0 /................... 47 ^  60.....................  48
76: \  46 80............ 48
3 5 . . . . . . . . . . .  42 100.................... 50
60.......... ..........  45 Yí  00...... ............. 49 .
40 ... . ......... 42 44.............. ... 52
2 8.....................  54 * 30..................... 55
2 9.....................  51 5 7 .. ..............  50
26.....................  51 8 0 , ..................  54
¿6. ............... .. 50 */2 4 0 . . ................  48 Vo
50.....................  55 9 8 . . ................  48 M
28. . ............. 49 36....................  52
3 0.....................  50 62....................  43

Total  1.304 fanegas.
Quedan por vender 3.587.

Precio m áxim o  55
Idem mínimo. . . . . . .  42
Idem m edio..................  48,77

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 15 de Julio de i 859, -= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID,

Cotización del 15 de Julio de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-40 y 
20 c . ; no publicado , 42-10 d . ; á plazo, 42-75 á fin cor. 
o á vol. ; 42-20 fin cor. en f i r . ; 42-90, 40 y 70 á fin del 
próx. ó á vol.; 42-80 y 90 á fin del próx. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 32-15: á 
plazo, 32-55 y 15 á fin cor. ó vol.; 32-70 , 75 y 40 á fin 
próx. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado 
19-10.

Idem de segunda, id., publicado, 13-40 y 50; no 
publicado, 13-25 p.

Acciones de carre teras , emisión de 1.° de A bril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, 85-75 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 87,
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 85- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 90- 

25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id. 83 d. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

ídem , 83-75 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 102-50 d.
Idem del Banco de España, publicado, sin dividendo; 

no publicado, 181 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  1/4 . .  Lugo.. . . . . .  1/2
A lic a n te .... par. . .  Málaga....................  1/ 8 p.
A lm e r ía .. . .  1/4 'd . , .  M urcia  . .  1/4 d.
A vila  . .  . .  O r e n s e . . . . .  7 /8  p.
Badajoz.. . . .  3 /4 p. . .  Oviedo   par p.
Barcelona.........  1 d. Palencia  1/2 d.
Bilbao.    5/8 d. Pamplona . .  . .  1/2 d.
B úrgos................. . 1 /8 d. Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres.............  1/8 Salam anca.. 1/2
C á d i z . . . . . .  par d. ..  San Sebas-
C astellon  . .  tian  < . .  3/£ d .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. . .  1/ 4 p.
C ó rd o b a ... .  1/4 d. . .  Santiago. . . 3 /4 p.
C oruña  4 / 2  d. . .  Segov ia .. . .  1/2 p.
CuenGa.................. . . .  S ev illa .. . . .  par d.
Gerona   . .  . .  | S o r ia .  3/4 p.
G ranada.. . .  par p. . . Tarragona. . par.
G uadalajara, par. . .  T eruel  . .
H uelva. . . . .  . .  . . Toledo. . . . .  3/4
Huesca  . .  V alencia.................  1/4 d.
Jaén..*  3/8 p. * . .  V alladolid .. 3/8
León  3/8 d. . .  V itoria..................... 1/2 d.
L érjd a ,............  . .  Z a m o ra . . . .  3/4 p.
L ogroño.. . .  par d. . .  Z aragoza .. .  1/8 d.

BOLSAS EX T R A N JER A S.

Paris 15 de Julio de 1859.

Fondos franceses í 3 por 100. . . . . . . . .  68,60.to m o s franceses. . ¡ 4J/a por *0(K................93 75

Españoles. . 3 por 100 in terio r  41
Consolidados......................................................    . 95 1/2 á 5/8.

Ambéres 14 de Julio.—Interio r, 41 1 /4 /— Diferido, 31 
1/2 papel.

Amsterdam  11 de Julio. — In te r io r , 40 5/8. — Dife
rido , 31 4/8.

landres 11 de Julio.— Consolidados, 95 3/8 á 5 /8 .__
Interior español, 42 4/2 á 43.— Diferido, 31 1/4 á 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia dictada po i- el
Sr. D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo, y  Escribanía de 
D. Pedro José Vigil, se cita, llama y emplaza por segundo edicto  
y término de nueve dias á D. Nicasio Valenciano, de este dom i
cilio, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que se 
persone en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan de la querella propuesta por Félix Hernaez por estafa de  
9.000 y  pico de duros procedentes de la quiebra de los Sres, Câ -

tarineu hermanos, de que los dos fueron síndicos com isionado;; 
apercibido que de no verificarlo así se sustanciarán las actúa - 
ciones en rebeldía, parándoles todo perjuicio.

Madrid y  Julio 9 de 1859 .= P rado . 2911

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y  em pla
za por el presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carta do 
pago, expedida en el año de 4817 por la Gaja del Crédito público 
á favor del Sr. D. Félix  Bergado para el destino de Administra
dor de Rentas qno fué de esta provincia, á fin de que presento  
dicho docum ento en este Juzgado, sito Plaza M ayor, núm. 7, piso 
tercero, ó acuda á usar de su derecho en el exp ed ien te  que se ins
truye á instancia de los herederos de dicho señor para justifica r 
el extravío  de la referida carta de pago; bajo apercibimiento*.

Madrid 12 de Julio de 1 8 5 9 .= P o r  m andado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. 294 7

Por providencia del S r  D. Julián M endieta , Juez de paz y  
encargado del de primera instancia de V istillas, dictada en les 
autos del concurso voluntario de D. Pedro A rm en g o l, fecha 1.° 
del corriente, refrendada del Escribano del número Dr. D. A ngel. 
Abad, se ha señalado el dia 27 del corriente, á la hora de las 
doce de la mañana, para que tenga efecto la venta en pública su
basta de algunos efectos ó telas de lana procedentes de dicho con- 
curso. También se ha acordado citar y  emplazar á todos los 
acreedores de dicho Armengol para que se presenten con los do
cumentos justificativos de sus créditos', bajo apercibim iento de no 
ser oidos si lo hacen sin estos docum entos en la junta general 
que ha de celebrarse el dia 20 de Agosto próxim o, á la hora de 
las once de su mañana.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de los 
acreedores el señalamiento de dia para la celebración de la junta 
general, y  para los que quieran interesarse en dicha subasta.

• 2910

D. V icente Girón, Secretario honorario de S.'M . y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y  em 
plazo á Pedro Angora Marin , natural de Alcázar de San Juan, 
de ejercicio postillón, de 28 años de edad, para que en el térm i
no de nueve d ias, á contar desde la fe ch a , se presente en este  
juzgado á responder á los cargos que le resulta en causa crimi
nal que contra él y  su esposa estoy  instruyendo sobre lesiones á 
Francisco P alacios; bajo apercibim iento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Murcia á 41 de Julio de 4859 — V icente Giron.—- 
Por mandado de S. S ., Juan de la H ervás. 2884

'L icenciado D. Juan de San P ed ro , Juez de primera instancia 
de La Bañeza y  su partido.

Por el presente cito,' llamo y emplazo por prim ero y  último 
edicto á Antonio García P errero, natural de G ional, y  José V a -  
ladron M artinez, que lo es de Villar de C iervos, y  ámbos vec i
nos de este último pueblo, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente por falsificación de un docum ento privado y  estafa 
frustrada por más de 500 duros á D. Santiago C asado, vecino de 
Santa María del Páram o, para que en el término de 30. dias, 
contados desde su inserción en la G aceta, se presenten ante m í 
ó en la cárcel pública de esta villa á responder á los cargos que 
contra ellos resu ltan; pues- de no hacerlo les parará todo perjui
cio, y  las diligencias sucesivas se entenderán con los estrados de 
esta audiencia.

Dado en La Bañeza á 6 de Julio de 4 8 5 9 .= J u a n  de San P e
dro.— Por mandado de S. S., Miguel de las Heras.

Señas del Antonio García.
Es grueso , con barba cerrada negra; color trigueño, estatura 

regular, dé edad de 36 años; viste pantalón de paño bastante re
gular, como de soto; chaqueta de lo mismo, color más oscuro; 
sombrero calañés con dos borlas, y la cinta de terciopelo negro  
que cubre toda la copa.

José Valadroñ.
Más alto y  delgado, nariz m uy afilada, de edad de 26 años; 

viste pantalón de color de aVellana, v iejo , rem endado; chaqueta  
de paño aplomado. 2885

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado dé Audiencia de provincia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número D. Ignacio Palomar , se hace sa b e r :

Que por dicho Juzgado y Escribanía se,ha  despachado man
damiento de ejecución contra los bienes de D. Manuel Vacaro y  
Vázquez por !a suma de 940 rs. vn. que es en deber y  le re
clama D. Francisco Culi, procedentes de un depósito; con cuyo  
m andam iento, ignorándose el paradero del deudor, y  de con
formidad con lo prevenido en el art, 955 de la ley de Enjuicia-, 
miento civ il, se le ha requerido al pago por m edio de cédula en 
tregada al Inspector del distrito de la Universidad, donde últi
mamente ha tenido su domicilio.

Madrid 9 de Julio de 4 859.— Ignacio Palomar. 2889

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcón , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta c o r te , refrenda
da por el Escribano del número D. José M arin, se llam a, cita y  
emplaza por medio del presente edicto y térm ino de 20 dias á 
los que se crean con derecho á la cantidad de 47.014 rs. que se 
hallaba impuesta sobre una casa sita en esta población, calle de 
Preciados, núm. 7 antiguo, 4 3 moderno, de la manzana 382, cuya  
cantidad es parte de un censo de 108.000 rs. de principal que 
D. Joaquín de Sobremonte Carnero y  Zarate, Conde que fué de 
Villafranca de G aytan , impuso con Real facultad sobre los ma
yorazgos que poseía, los cuales á su fallecimiento sin sucesión fue
ron divididos y  juntam ente el referido censo, para que dentro  
de dicho térm ino se presenten en el Juzgado á ejercitar sus a c 
ciones ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará entero 
perjuicio, y  se tendrá como suficiente liberación de aquel gravá- 
men la escritura que en este concepto ha otorgado el actual se
ñor Marques de Villaseca, que se ostenta dueño del indicado pri
mitivo censo de 4 08.000 rs, de capital 2890

Se cita y  emplaza á D. José Calasanz de la Vega para que 
en el térm ino de 4 5 dias no feriados se presente en el J u z g a d o  

de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta corte 
á contestar á una solicitud hecha por su esposa Doña Petra Ca- 
nencia y Castellanos; apercibido, que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Junio de 1859.— Bernardo Diaz de Antoñana.
2891

Por no haber concurrido suficiente número de acreedores á 
la testamentaría concursada de D. Luis Fernandez Gonzalo del 
R io, á la junta general á que fueron convocados para el dia 1.° 
del corriente por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta corte, según se les avisó individualm ente por 
la Gaceta y D iario  oficial de Avisos de los dias 45 y  16 de Mayo 
últim o, se ha mandado convocar nuevam ente á dichos acreedo
res y herederos de los que hayan fallecido, para la junta por úl
timo térm ino, y  señalado para ella el día 30 de Agosto próxim o  
y  hora de las o n c e ; con apercibimiento de que se estará y  pasará 
por lo que acuerden los que concurran, parando á los d em asxel 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Julio de 4 859.— Francisco Montoya. 2894

D. Pedro Pilón y  Tovalina, Caballero cruz y  placa de la Or
den militar de San Herm enegildo y  de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante de Marina de esta p ro
vincia y  tercio naval y  Juez de arribada de Indias en este 
puerto &c.

Por el presente mi último edicto cito, llamo y  emplazo á M a
teo Franco Parada, hijo de Manuel y  de Tomasa., natural de 
Campelo, provincia de P on teved ra , de estado soltero y de ejer
cicio m arinero, para que en el térm ino de nueve d ias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado á evacuar los actos 
correspondientes y  contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que pende'contra el mismo para depurar ciertos hechos 
denuuciados á mi Autoridad, mediante á que, p o r  providencia  
dictada en ella ante el infrascrito Escribano, así lo he man
dado; apercibido que pasado dicho término sin haberlo hecho 
se sustanciará el procedim iento en rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y lo que se proveyere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádi^ 4.° de Julio de 1859 .= P ed ro  P iló n — Licenciado Ramón 
María Pardillo. _ 2888

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente y  término de 30 dias se llam a, cita y  em
plaza á Pedro de la Torre y  López, vecino de Santa María del 
Campo, para qué se presente en este Juzgado á evacuar el tras
lado que .se te tiene conferido para su. defensa en causa que con**

tra el mismo se sigue por hurto de una torta ; apercibido que de  
no hacerlo continuará la causa en rebeldía y  parará el perjuicio 
qu e haya lugar, pues así lo tengo mandado en providencia del 
dia de hoy.

Dado en San Clemente á 12 de Julio de 4 859.=M anuel B a- 
q u ero .= P o r  su m andado, Joaquín Moron. 2 8 9 9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS E N  E L  M IN ISTERIO  

DE ESTADO.

París 15 de Julio á las cinco y quince* minutos de la tar
de.-*-Milán 14 de Julio á las diez de la noche.—  «El Empe
rador Napoleón ha entrado hoy al medio dia en esta ciu
dad. S. M. ha sido acogido ^on  vivas aclamaciones por 
el pueblo. El Rey de Cerdeña acom pañará al Emperador 
hasta Susa , en cuyo punto se separarán  los dos Sobe
ranos. El Em perador Napoleón regresa á Francia.»

Las siguientes, son las bases esenciales de los p re li
m inares de la paz:

«El Austria y  la Francia favorecerán .la formación de 
una Confederación italiana de que fórm ará parte el Aus
tria. La Lombardía será cedida hasta la línea del Mincio. 
M antua, Peschiera, Borgoforte, asi como todo el territo
rio veneciano, quedarán  bajo el dominio del Austria. Los 
Soberanos de Toscana y Módena volverán á sus Estados. 
Amnistía general.»

Viena 15.—Se espera esta noche en Luxemburgo al 
Emperador y á la E m peratriz .= E l Subsecretario , Juan 
T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Ma d r id .— Mar
sella 14.—Se anunció oficialmente en Constantinopla el 
viaje del Sultán con su hijo m ayor y su herm ano para  
Egipto. Fuad Bajá les acompaña. Dicen aquellos periód i
cos que el Sultán visitará á Smirna.

Se confirma el nom bram iento de Kalergis para Em 
bajador de Grecia en Paris.

Spironulcos ha sido reemplazado por Betzano en 
Atenas para Ministro de la Guerra.

Turin  14.—S. M. el Rey llegó ayer á Milán siendo re 
cibido con el mayor entusiasm o.

Berlín 1 4 —La Gaceta anuncia, que á consecuencia de 
la paz, las tropas que estaban ya jen  m archa han re c i
bido orden de hacer alto en las posiciones donde se en
cuentren .

Londres 14.—Según el Morning-Post, el Austria se ha
bía negado á  la reunión de un  Congreso para la paz.

Paris 14.— El M inistro de la G uerra ha dado contra
orden á las tropas que  debian m archar á reforzar el 
ejército de Italia.

El conflicto entre A ustria y P rusia  a consecuencia 
de las últim as proposiciones hechas á la Dieta , tomaba 
grandes proporciones: los reinos secundarios se inclina
ban á favor del A ustria y  rehusaban á Prusia la dicta
dura m ilitar que deseaba.

El Emperador Napoleón llegó m inutos ántes de las 
nueve á V illafranca, y salió al encuentro del Em perador 
de A ustria; este al verle venir puso al galope su caballo i 
y apenas se abordaron se estrecharon cordialm ente la I 
mano. , I

Un despacho  telegráfico de  T u rin , exped ido  el 14. 
anuncia que el Boletín  oficial p u b lic a  el tex to  deí 
convenio re la tiv o  á la suspensión  de  a rm as. A p arte  
de los a rtícu lo s  de q ue  se com pone, y  que conocen 
nuestro s  lectores, se dice en  dicho convenio: «Que 
los ejércitos b e ligeran tes co n serv arán  las posiciones 
q u e  ocupan. Los cam inos de h ie rro  de V erona, Pes
ch iera  y  M ántua p o d rán  se rv ir, d u ra n te  la treg u a , 
p a ra  el tra sp o rte  de prov isiones de las fortalezas de 
Peschiera y  M ántua, con la condición no obstan te  de 
q u e  el de las p rov isiones de Peschiera concluirá en el 
té rm in o  de dos d ias. Las ob ras de a ta q u e  y defensa 
de esta plaza p e rm an ece rán  en  su  ac tu a l estad  n »

O tro despacho de F rancfo rt de la m ism a fecha, 
refiriéndose  á noticias de V erona, anuncia  q ue  el 
E m perado r F rancisco  José se d irig ió  en  la m añ an a  de 
aquel dia á V illafranca p a ra  la e n tre v is ta  que deb ia  
ce le b ra r en este p u n to , acom pañado  de los G enera
les H ess, G ru n n e , K oe llen s te in , K e lln e r , R am m ing, 
S ch litte r v varios Oficiales de E stado  Mavor

Las dos C ám aras del Parlam en to  suizo, según  no
ticias de B erna, fecha 41, han  elegido á MM. de F rey  
Herose P res id en te , y Kusnel V icepresiden te  de la 
C onfederación p a ra  el año de 1860.

AU STRIA. Viena 7 de Julio.—Hablase con funda
mento en esta capital de una próxima modificación m i
nisterial. Los nom bres que con este motivo se indican 
son los del Conde Appony, para el Ministerio del Interior; 
Conde Clam-Martinitz, Cultos ó Instrucción pública; Ba
rón de Burger, Hacienda; Caballero de Schmenting, Justi
c ia , el Feld-Mariscal Lugarteniente Benedek, Ayudante 
de Campo -general del Emperador, en reemplazo del Con
de Grunne. El Ministerio de Comercio será agregado al 
de Hacienda, y desempeñado por el Subsecretario de Es
tado de Kalchberg. ( Gaceta de Breslan.)

Idem, 9 de Julio.—La noticia del armisticio concluido 
entre los Emperadores de Austria y Francia ha sido aco
gida en esta capital con satisfacción universal, de la que 
participarán sin duda todas las poblaciones del Imperio, 
siendo un  motivo fundado para esperar lá paz. La im 
presión causada por este suceso es tanto m ay o r, cuanto 
menos se esperaba , confiando en que no se im pondrán 
m ás sacrificios.

Nuestro Ministro de Negocios extranjeros continúa 
todavía en el cuartel general del Emperador en Verona, 
y en el perm anecerá hasta ei fin de las negociaciones 
prelim inares de la paz: grandes dificultades se presenta 
rán  sin duda en el arreglo de estas negociaciones ; pero 
la necesidad en que se halla el'Gobierno de atender á la 
seguridad pública contribu irá  notablemente á rem over
las, haciendo concesiones cuya im portancia no es posible 
calcular por ahora.

Se espera por momentos en esta ciudad al A rchidu
que Alberto, Gobernador general de Hungría y Coman
dante en Jefe del teicer cuerpo de ejercito austríaco, 
creyéndose con fundam ento que se encargará de la 
Chancillería m ilitar y del departamento de la Guerra. i

Los Generales Clan-Gallas y Príncipe de L ichtens- 
tein, Jefes de los cuerpos de ejército primero y segundo, i 
llegaron hace dias á esta capital. (Correspondencia Havas.) I

P RUSIA. Berlín 9 de Ju lio .— Gran sorpresa ha 
causado en P rusia la noticia del a rm istic io , en que na
die pensaba. E l Principe W indischgraetz , á pesar de sus 
frecuentes entrevistas con altos personajes, no ha hecho 
mención alguna de un suceso que debió realizarse en 
m uy pocas horas. No tardará el arm isticio en influir en 
las resoluciones de nuestro Gobierno, siendo necesario 
para esto que consté su existencia de una m anera más 
precisa; entre tanto se concede licencia á los soldados de la 
Landwehr. Con la conclusión del arm isticio han perdido 
mucho Ínteres las sesiones de la Dieta: no obstante, inte
resa siempre saber que la diplomacia austríaca ha hecho 
notar al -Ministerio como una gran  noticia las últim as 
proposiciones de Austria. La respuesta acerca del modo 
de apreciarse aquí la dignidad del Comandante en Jefe 
federal se explicará con claridad. También será interesan
te saber que el lenguaje usado por Austria en sentido 
de su política italiana ha sido esencialmente el mismo 
desde la misión del A rchiduque Alberto hasta la del 
Príncipe W indischgraetz: se representa la posición del 
Austria en Italia como úna pesada carga, que se resigna 
á sostener en ínteres del orden europeo; pretende por 
lo tanta, el Austria ser merecedora del reconocimiento de 
Europa, y especialmente de la P ru s ia , con motivo de la 
guerra que sustenta por la legitimidacLy los intereses con
servadores : en concepto del Príncipe W indischgraetz, es 
Austria el m ártir de nuestra tranquilidad, Esta manera de

ver las cosas no puede adm itirse en buena lógica; la m b 
s(ion del Príncipe se ha frustrado por completo. El Go
bierno prusiano dirigirá probablem ente á los Estados 
de la Confederación una nota en que explique sus ú lti
mas proposiciones. (Gaceta de Colonia.)

INTERIOR
BARCELONA.—San Lorenzo de Morunys 9 de Julio :— 

A una tem peratura fresca y apacible han sucedido b rus
camente los intensos calores de los dias caniculares. El 
Reaum ur oscila constantem ente entre los 20 y 25, c ir
cunstancia que ha hecho an ticipar la siega algunos 
dias. La cosecha de cereales es generalm ente buena en 
toda esta m on taña , y. la de tardan erías promete serlo 
tam bién, como no falten las acostum bradas lluvias á ú l
timos de este mes, (Diario.)

GUIPÚZCOA.— Guetaria 8 de Julio.—Juntas genera
les de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Junta 
sétim a.— Abierta la sesión, se lee y  se aprueba el acta 
de la de ayer.

I Fundada la Junta en los decretos vigentes en la p ro 
vincia sobre viudedades y pensiones de las familias de 
sus em pleados, declara no tener derecho á p e n s ió n  lo s  
hijos del finado D. Maximino Larumbe.

No accede la Junta á la instancia presentada por Don  
Miguel Joaquín de Eléicegui, conocido por el gigante 
guipuzcoano, pidiendo una pensión.

A D. José Alvarez, Administrador subalterno de a r
bitrios provinciales de San Sebastian, se aumenta hasta 
4 6  rs. diarios, el sueldo do 12 que hoy disfruta.

- Se concede al gremio de mareantes de Motrico el p la 
zo de dos años para rein tegrar á la provincia los 4 0.000 
reales que la es en deber, á razón de 5.000 rs. en cada 
uno.

La instanciá presentada por D. Bautista Alberdi v 
D. Martin de Larrañaga, sobre la apertu ra  de un  caminó 
desde Alzolarás á la nueva carretera de la costa, pasa á la 
Diputación, para que la resuelva formando el oportuno 
expediente.

Pasa tam bién á la Djputacion el memorial presentado 
por D. Martin de Larrañaga pidiendo se ejecute una obra 
al contacto del camino del rio Deva en Plasencia, para 
evitar á su casa los perjuicios á que se refiere, 

j Así bien pasan a la D iputación, para que prévio exá— 
men de los respectivos antecedentes y teniendo en cuen
ta el estado de las cajas, acuerde lo que crea más equi
tativo y conveniente á los intereses generales del país 
á s a b e r : .

Una mocion de la representación de Ataun, sobre la 
continuación del camino de aquella villa, desde el punto 
de Arrondoa al de A churrena.

Otra de la de Segura, sobre la reparación de la calle 
de travesía de aquella villa.

Otra de la de Arguisano sobre la construcción de 
un ramal desde el puente de Zum árraga á la estación 
que para el fe rro -carril se sitúe en aquella villa.

Otra de la de Vergara sobre la rectificación de los re 
pechos que existen en la carretera  general entre aquella 
villa y punto de San Prudencio.

Y otra de la de Mondragon sobre la liquidación de l o ' 
gastado por la provincia en el camino de Santa Agueda 
y sobre la Traslación de la cadena de aquella villa al 
punto que indica.

Dicta la Jun ta  varias reglas para ayudar á la cons
trucción de un  camino vecinal desde el punto de Id ia - 
caiz en Cegama al de A rcurutceta, declarando en igual 
caso al camino de Mochorro á la casa de Elias sin per
juicio de los turnos establecidos en favor de o tras vias 
públicas.

Se acuerda que el Director de caminos acuda en lo 
sucesivo á los pueblos donde se reúnan  las Juntas gene
rales, para sum in istrar ios datos que se le piden.

Pasa á la Diputación una instancia por la cual Doña 
Carlota Olaiz, viuda de D. José María de Echevarría pide 
una 'pensión  para su hija.

No se accede á la instancia presentada por D. Domin
go Lasa, vecino de Irun, sobre fabricación de aguardien
tes y licores.

Se autoriza a la Diputación para hacer en San Sebas
tian un nuevo almacén con destino á depósito de los 
artículos que adeudan derechos provinciales, edificán
dose en los fosos de aquella ciudad, si al efecto se obtie
ne autorización del Gobierno de S. M.

Deniega la Junta á varios señores comerciantes de San 
Sebastian, la autorización que piden para depositar en 
sus almacenes particulares, en lugar de hacerlo en el de
pósito, los vinos y aguardientes que no hayan satisfecho 
los derechos provinciales.

Se aprueba el expediente de hidalguía de D. Ricar
do, D. Pedro y D. Domingo de Orueta y Aguirre, vecinos 
de la ciudad de Málaga.

D eclarada Junta, con motivo del punto referente á 
los daños que causan en los montes las vacas monteses 
y otros ganados, que continúe rigiendo el fuero en todo 
su vigor, y que cuando no se pueda realizar la captura 
del ganado que en su pasturacion falte á él, soliciten 
los interesados autorización de la Diputación para su  
persecución y matanza.

También declara la jun ta  que corresponde á la villa 
de Mondragon constru ir y costear las obras necesarias 
para la rectificación del camino de Campañzar.

Queda á cargo de la Diputación resolver si debe di
cha villa de Mondragon rein tegrar á la provincia las su
mas que hubiese invertido en la reparación y entreteni
miento del citado camino de Campañzar y en la form a
ción de planos para rectificarlo.

Adopta la Junta medidas encam inadas á asegurar el 
porvenir de la casa-modeló de agricultura de la provin
cia y acuerda que se im prim an la memoria y reseñas 
escritas por su director.

Pasa á la comisión de obras públicas la solicitud de 
los Sres. Representantes de Zarauz, Aya, Asteasu, Cizur- 
quii y Vallabona, pidiendo se construya una carretera 
desde el primero al último de dichos pueblos.
“ Dispone la ju n ta  que no se haga variación alguna 

en el sueldo que d isfrutan los empleados de la p rov in 
cia y  en las gratificaciones que tienen señaladas por los 
trabajos que les ocasione el ferro-carril, hasta tanto que 
razones de bien atendida adm inistración económica h a 
gan ver la necesidad de que, cesando las citadas grati
ficaciones , se señalen sueldos acomodados á las c ircuns
tancias, al decoro del país y á la im portancia de los 
respectivos trabajos, fIru ra c -b a t.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S antos del d ía . — El Triunfo de la Santa C ruz, y 
N uestra Señora del Cármen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de N uestra 
Señora de las Maravillas.

ANUNCIOS.

COMISION REPRESENTANTE DE LOS ACCIONISTAS 
del camino de Búrgos á Bercedo. — Ei 6 del próximo 
Agosto, y  s u í  diez hóras de la m añana , se celebrará en 
el salón del ilustre Consulado de esta invicta villa, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil, junta general de 
accionistas del camino de Búrgos á Bercedo para ente
rarles de los pasos y gestiones dados desde la ju n ta  an
terior , y del estado en que se encuentra un  asunto de 
tanta im portanc ia , así como para adoptar las medidas 
convenientes. Suplica la Jun ta  directiva encarecidamen
te á los señores accionistas por su  propio Ínteres asis
tan á ella ó autoricen á otra persona para que les re
presente por medio de po d er, carta ó esta c irc u la r , ex
presando el núm ero de acciones que posee; en la in te
ligencia de que quien no concurra por uno de estos 
medios habrá de estar á las resultas de lo que se deter
mine y acuerde. *

Bilbao 6 de Julio de1859.=El Presidente, Ambrosio 
de Orbegozo. 294 g

NO HABIENDO PRODUCIDO HASTA EL DFA RESUL- 
tado alguno el llamamiento de D. José María Guirola, he
cho por el anuncio inserto en la Gaceta de 7 de Mayo 
de 1850 y Diarios de Avisos oficiales del 7 y 8 de No
viembre de 1849, se ha acordado citar de nuevo al ex
presado G uirola , ó á sus legítimos herederos , para que 
en el térm ino de un  año se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en forma á percib ir la parte que le ha 
correspondido en la testam entaría del Sr. D. Miguel Gon
zález Saravia , en la plazuela de Santo Domingo, núm e
ro 46, tienda titulada del Reloj; ^en la inteligencia de 
que trascurrido  dicho último plazo le parará ei perjui
cio que haya lugar. 2921

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—No se ha recibido el anuncio

C i r c o  d e  P r i c e  { calle de Recoletos). — A  las nueve de 
la noche. — Extraordinaria fun c ió n , en la que se ejecu
tará por prim era vez La horca trapecio, notable ejerci
cio por los Sres. Mariani y Baldínl.

* N o t a . Mañana domingo habrá  dos funciones.


